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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2. -El señor Recabarren da respuesta a ob­
servaciones formuladas por el señor 
Enríquez en sesiones anteriores acerca 
de la aplicación de la ley N.o 11,151, 
que concedió facultades extraordina­
rias económicas y administrativas al 
Ejecutivo. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República, somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que destina fondos para la ejecu­
ción de un plan de construcción de 
edificios para los Tribunales de Justi­
cia en el país. 

2.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pÚblica en que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto que 
deroga la ley N.o 9,270, llamada "Ley 
del Oro". 

3 . -Oficio del señor· Ministro de Economía 
y Comercio en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, 
relacionado con la supresión de las ta­
rifas rebajadas en los FerrDcarriles del 
Estado para las compañías teatrales. 

4. -Oficio del señor Ministro de Economia 
y Comercio en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre del señor Aque­
veque, relacionado con el servicio de 
trenes entr·e las ciudades de Coigüe y / 
Nacimiento. 

5.-Oficio del Senado con el que remite un 
proyecto de ley que autoriza la entrada 
y permanencia en el país de veinte 
avIones militares argentinos con moti­
vo de las festividades patrias. 

6.-Moción del señor Benaprés en la que 
inicia un proyecto de ley que libera de 
derechos la internación de cierto ma­
terlal destinado al Cuerpo de Volunta­
rios Salvavidas de Valparaíso. 

7.-Moción del señor Correa Larraín en la 
que inicia un proyecto de ley que con­
cede pensión a doña Mar!a Besa viuda 
de Diaz. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 
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IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

E,l autor del "Alma de la Toga", don An­
gel Osario Gallardo, dice refiriéndose a la 
Justicia, que para que esta infunda respEta­
bilidad, debe ser administrada en lugares 
donde impere el decoro materiaL la decen­
da estética. 

Infortunadamente, ·entre nosotros, no se 
observa en absoluto ese principio de sana 
administración de justicia. Por el contrario, 
los Juzgados del país funcionan en edificios 
ruinosos, inadecuados y malsanos, que no 
reilnen ninguna condición de seguridad pa­
ra la custodia de los documentos y valores 
que en ellos se guardan. Un incendio puede 
destruir en un momento dado, cuanto es in­
avaluable e in substituible para los interesa­
dos en que se haga justicia. 

Los Jueces de la zona sur, deben exponer 
su salud en cundiciones impropias para un 
magistrado, qUE: les imponen un menor ren­
dimiento en su trabajo diario, pues los loca­
les en que desempeñan sus altas funciones, 
carecen de calefacción, de comodidad y de 
limpieza. 

Este estado de cosas debe ser remediado 
con urgencia, y es por ello que el Gobierno 
ha tomado la iniciattva que somete a vues­
tra consideración, qut! deberá realizarse a 
través de un plan gradual y dirigido. 

Se ha considerado de equidad, que el fi­
nanciamiento de las obras tenga por fuente 
dineros que en la actualidad van a incre­
mentar los fondos de diversas instituciones, 
no obstant·e que ellos tienen su origen en el 
ejercicio de la función judicial, verbi gracia, 

'los ingresos que resultan de la aplicación 
de las multas por infracción a la Ley de Al­
coholes. Es justo que parte de los arbitrios 
aludidos beneficien a la justicia misma' y 
contribuyan a solucionar ·el problema a que 
se refiere este mensaje. 

El Gobierno hace presente al Honorable 
Congreso, que el financiamiento que se pro­
pone para la realización del plan, se ha he­
cho sobre la base de ,evitar la imposición de 
lluevas tributos. 

Én esta iniciativa, también se han con­
templado normas que amplían las funciones 
de la Junta de Servicios Judiciales. Esta ins­
titución en el futuro contaría f!on ~ondos del 
Presupuesto Nacional, yes intención del 
Ejecutivo que pase a ser un organismo ad­
ministrativo del Poder Judicial en lo refe­
rente al manejo de fondos y al estudio de 
las necesidades de los servicios. Son innega­
"bIes las ventajas que reportaría esta nueva 
modalidad en la .l>implificación de trámites, 
Que hoy deben observarse para el normal 

desenvolvimiento de la labor judicial, y por 
·ello, os recomiendo su aprObación. 

En mérito de las observaciones que prece­
den, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- El Presidente de la Repú­
blica, por intermedio del Ministerio de Jus­
ticia y por decreto que llevará también la 
firma del Ministro de Obras Públicas, apro­
bará anualmente un plan de obras de cons­
trucción, transformación y reparación de es­
tablecimientos destinados a los tribunales de 
justicia, que se financiará con los recursos 
que crea esta ley. 

En dicho plan se establecerá el orden de 
precedencia con que deberán ejcutarse los 
trabajos. Su estudio y ejecución correspon­
dErá al Ministerio de Obras Públicas, para 
cuyo efecto el Ministerio de Justicia pondrá 
a su disposición los fondos necesarios. 

El Presidente de la República queda facul­
tado para determinar los lugares en donde 
deba construirse anexos a los tribunales, los 
locales necesarios para reparticiones judi­
ciales colaboradoras a la función de ellos, y 
casa habitación para el Juez v Secretario 
contigua al edificio del tribunal" respectivo. 

Artículo 2.0.- Para cumplir los fines con­
templados en esta ley el Presidente de la 
República podrá comprar o expropiar terre­
nos, cuando el Fisco no disponga de un pre­
dio adecuado. 

Artículo 3.0.- Las obras a que se refiere 
el artículo 1.0, se financiarán con los siguien­
tes ingresos: 

a) El producto de la venta en pública su­
basta de las especies, qU!} después de trans­
currido un año desde la terminación del res­
pectivo proceso, queden (')n rezago en el Tri­
bunal. La subasta será efectuada en el mes 
de marzo de cada año por el Martillero Pú­
blico que designe el Juez, quien podrá co­
brar una comisión hasta del cinco por ciento 
sobre el producto del remate; 

b) El cinco por ciento que el artículo 34 
del Reglamento de la Ley de Alcoholes (Li­
bro ID, aprobado por decreto del Ministerio 
de Agricultura N.O 265, de 26 de abril de 
1953, asigna como comisión al secretario que 
interviene en la subasta que se indica en, di­
cha dispOSición; 

c) El treinta por ciento dEl producto de 
los comisas, que la parte última del artículo 
60 del reglamento ya referido, asigna como 
honorarios a los abogados que en esa dispo­
sición se indican; 

d) Los recursos a que se refiEren las le­
tras b) y c) del decreto N.O 1,340 bis, de 6 
de agosto de 1930; 

e) El cinco por ciento del recargo a que 
se refiere el artículo 4.0 de la ley N.O 8,737, 
de 6 de febrero de 1947. El cinco por ciento 
restante se mantendrá a beneficio de la Edi­
torial Jurídica de Chile, y 
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f) Los fondos que para este objeto con­
sulte anualmente el PresurlUesto del Ministe­
rio de Justicia. 

Artículo 4.0.- Los SEcretarios de los Juz­
gados velarán, porque se cumplan eficaz­
mente, en cuanto les sean aplicables. las 
disposiciones contenidas en el artículo pre­
cedente. 

Artículo 5.0.- Substitúyeseel artículo 181 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas, cuyo texto definitivo fué fijado por de­
creto supremo N.O 1,000, de 24 de marzo de 
1943, y modificado por la ley N.O 10,309, Y 
por el decreto con fuerza de ley N.O 272, pu­
blicado en el "Diario Oficial", de 5 de ae:os­
to de 1953, por ,el siguiEnte: 

".Los miembros de las Comisiones, los abo­
gados y los delegados percibirán como ho­
norarios el diez por ciento del total de las 
sumas que ingresen en las TEsoreríaR Comu­
nales del territorio en que actúen, por con­
ceptos de multas o infracciones a las dispo­
siciones de este libro. Este honorario se oa.­
gará mensualmente por la Tesorería respec­
tiva. 

"nf'l noventa por ciento restante, el vein­
ticinco por ciento se destinará a financiar 
el plan carcelario a que se refiere la ley N.o 
10,309; el quince por ciento se entregará. 
mensual y directamente, sin necesidad de 
decreto, a los Consejos del Colegio de Abo­
gados de la respectiva jurisdicción, los que 
lo dEstinarán al sostenimiento del Servicio 
de Asistencia Judicial de Pobres; el quince 
por ciento se entregar4 a las Municipalida­
des respectivas para que lo destinen exclu­
Rivamente a la construcción de campos de 
deportes, plazas de juegos infantiles y en­
tretenimientos populares, y el treinta y cin­
co por ciento, se destinará para la construc­
ción o transformación d~ edificios destina­
dos a los Tribunales de Justicia. 

Artículo 6.0.- La Junta de Servicios Judi­
ciales deberá ingresar a la cuenta a que se 
refíer·e el artículo 8.0, para El objeto seña­
lado en esta ley, la totalidad de los bienes 
y el producto de los mismos que le adjudi­
có la ley N.O 11,183, de 10 de julio de' 1953. 
en su artículo 26. 

Igualmente la Dirección General de Apro­
visionamiento del Estado ingresará a la ci­
tada cuenta, con ese mismo fin, el porcenta­
je de utilidades que arroje el ejercicio anual 
y Que acuerde el Consejo de dicha reparti­
ción. Este porcentaje no podrá ser inferior 
al veinticinco por ciento; 

A.rtículo 7.0.- La Junta de Servicios Judi­
ciales destinará anualmente las cantidades 
que acuerde para los trabajos a que se re­
fiere asta ley. 

Artículo 8.0.- Los recursos contemplados 
en esta lev serán mantenidos en una cuen­
ta especial sobr,e la cual podrá girar el Mi­
nisterio de Justicia exclusivamente para los 
fines ya señalados. 

Artículo 9.0.- Introdúcense las siguientes 
modificacionEs al Código Orgánico de Tribu­
nales: 

a) Substitúyese el artículo 506, por el que 
se indica: 

"Habrá una Junta de Servicios Judiciales 
compuesta del Presidente de la Corte Supre­
ma, que la presidirá; del Presidente de la 
Corte de ApelacionEs de Santiago; del Sub­
secretario de Justicia; del Director General 
de Aprovisionamiento del Estado, . y de un 
Juez de Letras de Mayor o Menor Cuantía o 
Juez del Trabajo de Santiago, que será de­
signado por el Presidente de la RepÚblica 
por períOdOS de un año, que se encargará de 
administrar e invertir los fondos e intereses 
que prOduzcan los depósitos a que se refie­
ren los artículos de este Título y los fondos 
que anualmente destine la Ley de Presu­
puestos de la Nación para los gastos varia­
bles de los Servicios Judiciales. 

"Tanto los fondos provenientes de los de­
pósitos a que se refiere este título como los 
provenientes de la Ley de Presupuesto de la 
Nación se dEstinarán a cubrir la totalidad 
de los 'gastos en que deben incurrir los Ser­
vicios Judiciales y que correspondan a los 
señalados en el item 04) "Variables" de la 
Ley Orgánica de Presupuestos. 

"El Presupuesto de Gastos de la Nación, 
consultará en forma global los fondos co­
rrespondientes a "Gastos Variables" con que 
el Fisco deba contribuir al mantenimiento 
de los Servicios Judiciales, salvo los relativos 
a sueldos y asignaciones del "Personal a 
Contrata" que deberán ser consultados en 
detalle. L~S relativos a "sueldos Fijos" y 
"Sobresueldos Fijos", deberán ser consulta­
dos, también, en detalle en los respectivos 
item. 

"La Junta de ServiciOS Judiciales confec­
cionará anualmente su Presupuesto de En­
tradas y Gastos en el mes de enero, el que 
regirá desde el 1.0 de febrEro de cada afio 
al 31 de enero del año siguiente. Tanto el 
Presupuesto como sus modificaciones debe­
rán ser aprobadas por decreto supremo. 

"La Junta llevará una cuenta en confor­
midad a lo estab1ecido en el artículo 508 pa­
ra los recursos contemplados en este título, 
salvo los provenientes de la Ley de Presu­
puesto de la Nación, que se mantendrán en 
Tesorería y que pOdrán ser girados directa­
mente por la Junta, sin necesidad de decre­
to supremo. a medida que las necesidades 
del servicio lo rEquieran. De la inversión de 
la totalidad de los fondos que administre, 
deberá rendir cuenta detallada ante la Con­
traloría General EU la forma que ésta dis­
ponga. 

"La Junta designará, independientemente 
de toda otra autoridad, al Secretario de ella 
y personal que sea necesario. La planta, re­
muneraciones y cauciones de este personal 
deberán ser aprobadas por decreto supremo. 
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"El secretario y demás personal estarán 
afectos al régimen de previsión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y regirán 
para ellos las disposiciones contenidas en el 
párrafo II del Título II, Título IrI y párrafo 
V del Título V del Estatuto Administrativo. 

"El secretario de la Junta desempeñará, a 
la vez, bajo las órdenes inmediatas del Pre­
sidente de la Corte Suprema, las funciones 
administrativas que éste le encomiende, re­
lacionadas con la administración y distribu­
ción de los fondos que el Presupuesto con­
feccionado por la Junta destine a los ·Servi­
cios Judiciales. El resto del personal de este 
organismo trabajará también, en estas la­
bores, a las órdenes del secretario"; 

b) Substitúyese en el artículo 510 el adje­
tivo numeral "diez" por "cinco". 

c) Substitúyense en el artículo 517 las pa­
Jabras "del Fisco" por "de la Junta", y eli­
mínase la frase "en las primeras ediciones 
del mes de abril", que aparece a continua­
ción de la palabra "Fisco", y 

d) Substitúyese en el artículo 518 el adje­
tivo numeral "diEZ", por "cinco" y las pala­
bras "del Fisco" por "de la Junta". 

Santiago, 9 de septiembre de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- San­

tiago Wilson". 

N.O 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1,355.- Santiago, 9 de septiembre de 
1953. 

De acuerdo con la facultad que me otor­
ga el artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en hacer presente a V. E., 
la urgencia en el despacho del proyecto de 
ley que deroga la ley N.O 9,270, llamada "Ley 
del Oro", enviado recientemente por el Eje­
cutivo a esa Honorable Cámara, para su dis­
cusión. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Rafael Tarud S.". 

N. o 3. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 181.- Santiago, 9 de septiembre de 
1953. 

En oficio N.O 673, de esa Honorable Cor­
poración, se comunica a este Ministerio el 
Proyecto de Acuerdo de la Honorable Cáma­
ra de Diputados, referente a la supresión y 
posible restablecimiento de la tarifa protec­
cionista para el gremio teatral en lo que res­
pecta a pasajes en ferrocarriles para sus ji­
ras artísticas. 

La disposición adoptada, respecto de la 
supresión de tarifas proteccionistas, en la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, se 
basa implícitamente en el desfinanclamien­
to de estos servicios; y en razón de ello, el 
Supremo Gobierno ordenó su derogación, sin 
excepción alguna, estimándose la situación 

económica de la Empresa de suyo delicada 
y de inminente peligro de tener que parali­
zar los servicios de transportes, por no dis­
poner de fondos suficientes para afrontar 
las necesidades indispensables de los Ferro­
carriles del Estado. Por otra parte, el Fisco 
no Está en condiciones de aportar mayores 
recursos financieros a dicha Empresa. 

En consecuencia, lamentablemente no se­
rá posible considerar, por ahora, la solicitud 
formulada por la Honorable Cámara, en lo­
que respecta a la situación creada al gremio 
dEl teatro nacional. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V. E.- (Fdo.): Rafael Tarud S.". 

N.O 4.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

'N.O 182.- Santiago, 9 de septierp.bre de 
1953. 

En relación con su afielo N.O 488, referen­
te a la supresión del tren de pasajero..'l en­
tre Coigüe y Nacimiento, a solicitud de] Ho­
norable Diputado, don Gustavo Aqueveque 
Castro, tengo el honor de informar a V. E. 
que a partir desde el 3 de agosto último, el 
servicio de trenes de pasajeros en dicho ra­
mal, se está efectuando diariamente. 

Por lo anteriormente eXpuEsto, y en ra­
zOn a que la petición ha sido favorablemen­
te resuelta en su oportunidad, por la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, agra­
deceré a V. E. excusarme de contestar deta­
lladamente el cuestionario de su oficio N. o 
488, de referencia. 

DIos guarde a V. E.- (Fdo.): Rafael Ta­
rud S.". 

N.O 5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 388.- Sa:ntiago, 9 de septiembre de 
1953. 

Con motivo del mensaje, que tengo a hon­
ra pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Queda autorizada la en­
trada y permanencia en territorio nacional, 
entre los días 15 y 23 de septiembre de 1953, 
inclusive, de veinte aviones militares argen­
tinos que vendrán a Chile a participar en 
las festividades conmemorativas del aniver­
sario nacional. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri.- H. Hevia". 

N.O 6.-MOCION DEL SE:ÑOR BENAPRES 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto de Hacienda 'N. o 
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2,772, de 18 de agosto de 1943 y sus modifi­
caciones posteriores, y, en general, de todo 
dErecho o contribución que se perciban por 
intermedio de las Aduanas, los motores y 
elementos que se detallan más adElante, des­
tinados a equipar un bote del Cuerpo de Vo­
luntarios Salvavidas de ValparaÍso. 

Los motores y los elementos son los si­
guientes: 

2 motorES "Kermath Sea Rover", de 130 
HP. de 6 cilindros con reducción de 2 a 1. 

2 Hélices, y 
2 Tableros de instrumentos. 
Los impuestos, derechos de internación y 

demás gravámenes de cuyo pago exime este 
artículo a los motores y elementos señalados, 
deberán, en todo caso integrarse en arcas 
fiscales si El material respectivo fuere ena­
jenado a cualquier título. 

(Fdo.): Raúl Benaprés L.". 

N.O 7.-MOCION DEL SE~OR CORREA LA­
RRAIN 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia. a 
doña María Besa viuda de don .Joaquín Díaz 
Garcés, una penslOn de diez mil pesos 
($ 10.000) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiEnto de 
la presente ley se imputará al item de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Salvador Correa LarraÍn". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 mi­
nutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). .­
Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despaCho del proyecto de ley que de­
roga la ley N.o 9,270, llamada Ley del Oro. 

Si loe parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de simple la urgencia de este pro­
yecto. 

Acordado. 

2.-APLICACION DE LA LEY 11,151.- RES­
PUESTA DEL SE~OR RECABARREN A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL SE~OR ENRIQUEZ EN SESIONES AN­
TERIORES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Entrando al Objeto de la presente S€sión, co­
rresponde continuar analizando la aplicación 
de la ley N.o 11,151, que concedió facultades 
-extraordinarias económicas y administrativas 
al Presidente de la República, en lo relati­
vo a las Fuerzas Armadas. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Recaba­
rren, 

El señor RECABARREN. -- Señor Presiden n 

te, los Diputados Agrario Laboristas solicita­
mos el ju·eves pasado una sesión especial de 
esta Honorable Cámara para preocuparnos 
de las observaciones que en esta Sala hizo 
el Honorable señor Enriquez, en lo que atañe 
a la aplicación -en las Fuerzas Armadas, de 
las Facultades especiales económicas y ad-' 
ministrativas concedidas al Ejecutivo. Tam­
bién deseamos ureocuparnos de las observa'~ 
ciones que, por la vía -de la interrupción, hi­
zo en esa misma sesión el Honorable señor 
Serrano, cuya ausencia de la Sala en estos 
instanres lamento ... 

Para una mejor ordenación de las ideas 
que deseamos exponer, m-e voy a permitir 
enumerar, previamente, los aspectos funda­
mentales de las observaciones que voy a ha­
c-er, a fin de que las opiniones que se deseen 
expresar a través de interrupciones se emi­
tan en el momento oportuno, al tratarse las 
materias pertinentes .. 

En primer término, deseo referirme a las 
informaciones alarmistas Que trajo a esta 
Sala el Honorable señor Serrano respecto del 
Decreto con Fu~rza de Ley N.O 421, del Mi­
nisterio de Defensa Nacional y del Ministe-
rio de Economía. . 

En seguida, deseo referirme a las obser­
vaciones que se han hecho sobre remunera­
ciones que, en dinero y por concepto de ran­
cho, se han estado pagando a algunos ele­
mentos de las Fuerzas Armadas, especial­
mente del Ejército. 

A continuación voy a referirme a la situa­
ción que se habría producido en el Ejército 
con motivo de la designación del General se­
ñor Parra, como Ministro de Defensa, quien 
según se dijo, habría "pasado a llevar" 24 
antigü-edades en el escalafón militar. 

Luego, deseo referirme a las observaciones 
relacionadas con la eliminación de 19 Gene­
rales a raíz del nombramiento del General 
señor Abdón Parra como Ministro de Defensa 
Nacional. 

A continuación, quiero referirme a las dis­
posiCiones de los artículos 89 y 90 del Decreto 
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con Fuerza de Ley N. o 148, cuya derogación Pero el texto original que se conserva en el 
estudia actualmente el Senado de la Repú- archivo de la Contraloría tiene la firma del 
blica. Presidente de la República, del señor Latorre, 

Deseo, finalmente, referirme al Servicio del Ministro de Defensa Nacional subrogante, y 
trabajo, materia sobre la cual el Honorable del Ministro de Economía y Comercio, señor 
señor Enríquez fue muy breve, pero que los Tarud; de este último, porque el Ministerio 
Diputados de estos bancos queremos conside- a su cargo estaba directamente relacionado 
rar para poner de relieve nuestros puntos de con el decreto, puesto que él había tenido su 
vista. origen en la Subsecretaría de Transporte. 

El HO~,orable señor Serrano expresó qU,e, En consecuencia, estimo que mi Honorable 
con ocaSlOn de haber rechazado la Contralona colega fue bastante precipitado en sus apre­
e~ Decr~to con Fuerza d~ Ley N. o 345, se ha- ciaciones. Por nuestra parte, nosotros estu­
bIa .envIado a ese orgamsmo, po,co. antes que vimos en lo justo al oponernos al envío de 
expIraran las Facultades EconomIcas Espe- un oficio en nombre de la Honorable Cáma­
ciales, ,el. Decreto ?on Fuerza de Ley ~. o 421. ra al Presidente de la República, transcri­
Este ~ltIn~o, segun el Ho.n~rable DIputado, biéndole las observaciones del Honorable Di­
apa~ecIa fIrmado por _el MInIs,tro de Defensa puta do, por cuanto ellas calificaban un he­
~acIonal, Gen~ral senor Abdon Parra: cuya cho en el terreno delictual, en circunstancias 
!Ir,ma .en conc.e-?to de este parlamentano ha- que solamente se trataba de una equivoca­
ona SIdo falsIfIcad~. .' ción, de un errOr fácil y explicable. Tan cier-

El Honorable senor Serrano tIen~ ra~on to es lo qUe afirmo que, aun cuando venció 
sólo en parte. Desde luego, no ha habIdo nm- el período de vigencia de las facultades ex­
guna falsificación en las firmas de esa reso- traordinarias, la Contraloría General de la 
lución. El D~creto con Fue:za de Ley N. o 3~5 República dio su tramitación integral al De­
llevaba las fIrmas del PreSIdente de la Repu- creto Con Fuerza de Ley N.O 421, limitándose 
bl~ca, del Ministro de Econom~a y Comercio, a corregir en las copias de transcripción la 
senor Tarud, y del General senor Parra. firma, de acuerdo con el error en que se ha-

Este decreto tenía por objeto coordinar las bía incurrido. 
diversas disposiciones que existían sobre la 
Línea Aérea Nacional y que estaban despa­
rramadas' digámoslo así, en varios cuerpos 
legales. 

La Contraloría reparó este decreto. Por eso 
volvió al Ministerio de origen sin que se le 
diera nueva tramitación. 

El Decreto con Fuerza de Ley N. o 421, en 
el cual se supone falsificada la firma del Ge­
neral Parra, nada tiene que ver con el De­
creto con Fuerza de Ley N. o 345. Aquél fue 
enviado a la Contraloria el 3 de agosto con 
la firma del Presidente de la República, del 
Ministro señor Tarud y del Ministro subrogan­
te de Defensa Nacional, señor Latorre. Lo he 
tenido en mis manos y he podido ver que en 
él aparecen las firmas de las tres personas 
recién mencionadas. 

·Insisto en que este decreto no se refiere a 
la materia de que trataba el proyectado De­
creto con Fuerza de Ley N. o 345, sino que se 
limita, entre otras disposiciones, a ordenar 
que se devuelva a la Línea Aérea Nacional la 
suma de $ 30.000.000 que anteriormente se le 
habían entregado a la Subsecretaría de A via­
ción, y se refiere, además, a la construcción 
de aeródromos en el territorio nacional con 
dicha suma. 

Lo que ocurrió -y por ello dije que el Ho­
norable señor Serrano tenía, en parte, razón­
es que las copias con que se hacen las respec­
tivas transcripciones de los decretos, no ve­
nían con el nombre del Ministro subrogante, 
señor Latorre, sino que con el del General Pa­
rra, titular de la Cartera de Defensa Nacio­
nal, debido a un error de copia involuntario. 

Paso, en seguida, a referirme a las obser­
vaciones del Honorable señor Enríquez. El 
formuló un conjunto de apreciaciones deri­
vadas de un decreto del Ministerio de Defen­
sa. Nacional por la cual algunos oficiales, sub­
oficiales y tropa recibirían su cuota de ran­
cho en dinero y no en especies. Llegó a ex­
presar que la disposición adoleceria del vicio 
de inconstitucionalidad, porque dicha remu­
neración sería materia de una ley. Hemos 
buscado en las fuentes mismas el origen de 
ella, tratando, a nuestra vez, de encontrar la 
disposición constitucional y legal que inhabi­
litara al Ministerio de Defensa Nacional para 
tomar una medida de esta clase, y heIIlO3 
comprobado que el Honorable señor Enriquez 
estaba muy equivocado. 

En efecto, ha sido usual, como lo establece 
una ordenanza del Ejército --que está en vi­
gor desde la Guerra contra la Confederación 
Perú-Boliviana y dictada por el entonces eo­
mandante en Jefe, General BuInes- que el 
rancho se pague a los oficiales, suboficiales y 
soldados, en alimentos; pero, en aquellos ca­
sos que las circunstancias 10 aconsej en .--dice 
la ordenanza- se puede pagar en dinero. Es­
te principio se aplica en la Armada y en la 
Fuerza Aérea. En el Ejército, no constituye 
ninguna novedad, como lo afirmó el Hono­
rable Diputado. 

Por el contrario, los oficiales, suboficialea 
y soldados casados que no se alimentan en 
las unidades militares, reciben este rancho 
en dinero, como ha ocurrido toda la vida, des­
de la fecha de dictación de la ordenanza que 
cité. 
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Aún más: en caso c1e enfermedad, como 
cua.n~,o un conscripto, por ejemplo, por dis­
~slclOn del médico de la Unidad corresp{)n~ 
ruente, no puede ser alimentado a base de los 
recursos habituales y necesita de un régimen 
alimenticio esp'ccial, es costumbre proceder 
en la forma que ha indicado, para la cual e] 
jefe de la unidad ordena darle el rancho en 
dinero, para qUe el soldado S€ procure esta 
alimentación especial en el sitio que crea más 
c<mveniente. 

Es, entonces, lo usual proceder en esta for­
ma, y no Se requiere para ello de un decre­
to del Ministerio sino que de una orden de 
servicio interna de la respectiva unidad mi­
litar, cuando más. Me parece, entonces, se­
ñor Presidente, que mal puede hablarse de 
lnconstitucionalidad o de ilegalidad de la dis­
posición que estoy analizando ... 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor RIDCABARREN.- Cómo no. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .--Con 

la venia del Honorable señor Recabarren, tie­
ne la palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
des·earía que el Honorable Diputado, que, se­
gún nos ha dicho, ha recogido sus informa­
ciones en las fuentes mismas, que no pueden 
ser otras que el propio Ministerio de Defen­
sa Nacional, nos dijera, de manera circuns­
tanciada, si estas porciones en dinero se es­
taban o no pagandO antes, y si es efectivo 
que con anterioridad a estas disposicionea 
adoptadas por el Ministro señor Parra, se pa­
gaban durante las maniobras o en los casos 
de enfermedad de algún conscripto, como di­
ce el Honorable colega. 

El señor BENAPRIDS.- y en la Armada. 
El señor ENRIQUEZ.- Estoy hablando del 

Ejército, Honorable colega. Sé que se paga­
ban en la Armada y en la Fuerza Aérea, pe­
ro en el Ejército, sólo se pagaban en circuns­
tancias excepcionales. 

Es decir, señor Presidente, el rancho en 
dinero no forma parte de las remuneraciones 
ordinarias del Ejército. Al dictarse, si no me 
equivoco, la ley N.O 9,629 Y otras posteriores, 
se procuró unificar las remuneraciones, de 
manera que los oficiales del Ejército no tu­
vieran sino un sueldo, a fin de que todo el 
mundo -yen realidad este fue el objetivo 
de la dictación de esa disposición- no cre­
yera que las Fuerzas Armadas tenían remu­
neraciones superiores a las del resto del per­
sonal de la Administración Pública. 

En ef€cto, señor Pr€sidente, la remunera­
ción total en las Fuerzas Armadas se forma' 
ba por la suma de una serie de remuneracio' 
nes parciales. como sueldos, gratificaciones 
de zona, asignaciones de mando y no sé cuán­
tas otras más, lo que hacía que el vulgo cre­
yera que las Fuerzas Armadas ganaban su­
mas .exorbitantes. Esto no correspondía a la 
realidad. Por eso, todas las remuneraciones. 

se englobó todo en el sueldo, fijándolo en el 
escalafón" 

Pero, posteriormente, por una di:sposición 
de don Abdón parra, se ha hecho exten­
siva esta remuneración extra, considerada 
para casos especialísimos, a todo el persona~ 
del Ejército, y no solamente al personal d& 
armas y de los servicios sino también al pero 
sonal civil. 

¿Qué autorización legal ha permitido al se­
ñor Ministro de Defensa proceder en esta 
forma? ¿A cuánto ('esto quisiera que me con­
testara mi Honorable colega) ascendía la 
porción en dino8ro excepcional que se pagaba 
antes, y que hoy día ha sido fijada en seten­
ta pesos para 081 personal de armas y en cua­
renta para 081 personal civil, si no me equi­
voco, y qué porcentaje de aumento represen­
tan estas sumas? ¿Cuáles son las disposicio­
nes legales vigentes que pueden haber auto' 
rizado al señor Ministro de Defensa para 
dictar estas disposiciones? Y, finalmente. 
(porque no estahan consultados los fondos 
para €sto), ¿ de dónde, el señor Ministro 
obtiene' fondos para estos pagos? ¿ Qué gasto 
significan estos pagos mensualmente y qué 
gasto representarán en el presupuesto de la 
nación en los cinco mes€s mas durante los 
cuales tendrá aplicación esta medida? 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Pu€de continuar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, no estoy en C'ondiciones de dar una res­
puesta al total de las consultas que me haco 
el Honorable colega, porque para eso tendría 
Que ser un €specialista en cálculos, sueldo.!!. 
remuneraciones, presupuestos, etcétera, de 
las Fuerzas Armadas. 

El señor ENRIQUEZ.- Comprendo, Hono' 
rabl-e colega. las dificultad€s que se le pre­
sentan a Su Señoría, y es por eso que he es' 
tado pidiendo e insistiendo en que venga el 
señor Ministro de Defensa Nacional, quién, 
r;omo técnico en la mareria, y como respon­
sable de la Defensa Nacional, puede darno:! 
la s explicaciones del caso. 

El señor RECABARREN.- El Honorable 
señor Enríquez, pu€de pedir los antecedentel! 
que desea por la vía del oficio, reiterándolo 
las veces que sea necesariO, y con ello se 
pondrá en claro si hay interés de parte de 
e.sa Secretaría de Estado para satisfacer sus 
deseos. 

Pero hay dos aspectos de sus observaciones 
que puedo contestar. El primero es, a mi jui­
cio. una confusión entre 10 relacionado con 
sueldos y remuneraciones y lo relacionado 
con 081 rancho, confusión que lo ll€va a esti­
mar qU€ la entrega en dinero del rancho a 
oficiales, suboficiales y soldados significa un 
aumento de las remuneraciones, cosa que no 
es taL .. 

El señor ENRIQUEZ.- En la forma ac­
tual, sí. 
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El señor RECABARREN.- permítame, voy 
a explicar. 

Los sueldos son los que establece la ley, 
prefijados, sin alteraciones, ni divisiones. ni 

distingos, como se hacía anteriormente; pe­
ro, en lo tocante a rancho, se hace un cálcu­
lO estimativo, como 10 sabe mi Honorable 
colega, en el presupuesto anual, y ese cálculo 
.estimativo indica la porción que le va a co­
rresponder a cada soldado, suboficial u ofi­
cial. El hecho d,e darse esta cantidad en. di­
nero, por circunstancias como las que estoy 
anotando, no significa aumentar las remune­
raciones del individuo sino cumplir con par­
te de las obligaciones que el Estado contrae 
con las personas que sirven en estas reparti­
ciones; no es parte de las remuneraciones, 
como lo hacía pr'esente el Honorable señor 
Enríquez. De allí, vuelvo a insistir, que no 
tiene nada de ilegal, ni de inconstitucional, 
el hecho que se haya generalizado algo que 
se estaba realizando por la vía de la excep­
ción, como en el caso de tropas en manio­
bras, o en caso de enfermedad. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite. Ho­
norable Diputad,o? 

El señor RECABARREN.- Con todo agra­
do concedería nuevas interrupciones a mi 
Honorable colega. pero siempre que se me'" 
prorrogara el tiempo, porque quiero alcanzar 
a refot!rirme a todos los puntos que he enun-
ciado. . / 

El señor MONTANE (Vicepresidentel. 
Oportunamente solicitaré el asentimiento de 
ia Sala. 

Un señor DIPUTADO.- Pero ahora se ha 
solicitado una interrupc'ión, señor Presiden­
te. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Por cuánto tiempo solicita prórroga del 
tiempo Su Señoría? 

El señor RECABARREN.- Hasta 1')1 tér­
mino de mis observaciones, señor Presiden­
te. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Honorable se~ 

ñor Recaban'en hasta el término de sus ob­
S€rvaciones. 

El señor CAMPOS.- Con el mayor agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresid.ente). -

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- El Honorablt 

señor Enríquez me ha solicitado una inte' 
rrupción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -' 
Con la venia de Su Señoría ti-ene la palabra 
el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. --Señor Presidente 
quiero manifestar al Honorable señor Reca· 
barren que el personal de las Fuerzas Arma· 

das tiene derecho a ser alimentado por el Es­

tado; tioene su derecho de rancho e, indudable­
Dwnte, disfruta de él d,-entro de sus respecti­
va.s unidades. Pero en los momentos a~u¡t· 

les, en virtud del Decreto Su'premo y de esta 
orden ministerial, además de este rancho de 
que va a disfrutar dentro de las unidades, 
se le va a pagar esta porción compensad~ 
en d,inero. 

Eso es lo que aparece de los antecedentes 
y es el punto que quisiera que se me rectifi­
cara. 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite, Ho­

norabl-e Diputado? 
El señor RECABARREN.- Con mucho gus­

to. 
El señor MONTA:"l'l<~ ~Vicepresidente). -

Con la venia del HlHJ()rable señor Recabarren. 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- En el presupuesto 

del Ejército, e inclusive, en el de todas las 
institucionés armadas, figura el rubro "Ali­
mentación", y se fija, para cada hombre, en 
tanto por ciento, la porción de los soldados. 

El Honorable señor Enríquez ha afirmado 
que esto significa un mayor gasto, o un au­
mento en el presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional; pero no es así, puesto que 

el Estado paga lo mismo, si al personal se le 
da su ración en dinero o en especies. Esto es 
un asunto antiquísimo. Aquí mismo se ha 
visto por algunos parlamentarios que hemos 
sido oficiales de Ejército. Nosotros, antigua­
mente, recibíamos 45 pesos, por lo que se lla­
maba "ración" en ese tiempo y a la cual te­
níamos derecho. Esto pasaba al casino de 

oficiales para abaratar el rancho. A los sub­
oficiales se les daba el rancho en dinero, pa­
ra mejorar su situación económica. De ma­
nera que esto no es nuevo. Ahora se hace 
como se ha hecho siempre y en forma que, 
vuelvo a repetirlo, no significa mayor gasto 
para el Estado, ya que el presupuesto consul­
ta determinadas sumas para la alimentación 
del personal del Ejército y de la Armada. En 
consecuencia, resulta igual para el presupues­
to que la asignación se dé en dinero o en es­
pecies. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Al que se le da 
en especies, no se le da rancho, en el Regi­
miento? 

El señor BENAPRES. - Queda incluí do en 
el rubro alimentación ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ruego a los señores Diputados dirigirse a la 
Mesa. 

El señor RECABARREN.- Yo creo, señor 
Presidente, que ningún antecedente aconseja 
llegar a la conclusión que plantea el Honora­
ble señor Enríquez. 

El hecho de que se dé el rancho en dinero 
no significa un aumento de remuneración, 
puesto que rancho y remuneración son ru­
bros totalmente distintos. El rancho no es 
sueldo, como el overol que se proporciona al 
obrero no es remuneración. Además, el hecho 
de dar el rancho en dinero no significa que 
los oficiales, suboficiales o soldados puedan 
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recibir más por concepto de rancho, es decir, 
por Jo que se entiende por tal. 

El señor ESPINA.- ¿Me permite una in­
terrupción? 

El señor RECABARREN. - Con todo gus­
to. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Con la venia del Honorable señor Recabarren, 
tiene )a palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Yo quisiera informar 
a la Honorable Cámara, señor Presidente, có' 
mo se ha aplicado este procedimiento en la 
Armada. en los últimos años. 

En realidad, únicamente se paga el rancho 
en dinero al personal que trabaja en oficio 
nas. Al personal de la Armada embarcado, y 
en las reparticiones, como cuarteles y escue­
las, obligada mente se le suministra el rancho 
en especies. 

Nada más. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN. - Me parece que 
la observación del Honorable señor Espina no 
aclara mayormente el problema, porque el 
personal que está embarcado es imposible que 
se le puede aplazar su alimentación en espe' 
cies para dársela en dinero al momento de 
desembarcar. Si está embarcado, lógicamen' 
te, hay que dársela en especies, mientras es­
té embarcado. Pero, si está en tierra es cos­
tumbre. en muchos casos, concederle una asig­
nación 'en dinero. De manera que se trata de 
la misma situación que hemos analizado para 
el caso del Ejército. 

El señor ESPINA.- No existe. digamos, es' 
ta excepción cuando el personal de la Arma' 
'da está en vacaciones o en caso de enferme­
dad. En esas circunstancias se les paga úni­
camente el rancho en dinero a aquellas per­
sonas que no tienen alojamiento fiscal, o a 
las que están en las oficinas. 

Un señor DIPUTADO.- Eso confirma lo 
dicho por el Honorable señor Recabarren. 

El señor ENRIQUEZ. - Ahora, siguiendo 
con nuestras explicaciones, el propio señor 
Recabarren nos ha dicho que esta práctica 
se ha generalizado y que, en la actualidad, 
Se paga a todo el mundo. Según las informa­
ciones que obran en mi poder, este gasto sig­
nificaría alrededor de 160 a 180 millones de 
pesos, en lo que resta del presente año, en las 
diversas plantas militares y civiles de las 
Fuerzas Armadas ... 

El señor RECABARREN.- Ese dinero está 
consultado en el presupuesto 1e rancho ... 

El señor ENRIQUEZ. - Eso lo veremos en 
su debida oportunidad. Dejo, mientras tan' 
to, planteada a esta cuestión, como también 
quisiera que se me explicara la que se refie_ 
re al licenciamiento del contingente al 30 de 
septiembre. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Recaba 
rren. 

El señor RECABARREN. - Establecí al co· 
mienzo el orden de mis observaciones, justa. 
mente, para que evitaran las interrupciones 
ajenas a la materia en actual dú>cusión, Ho. 
norable colega. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- ¡Permítame, Hono. 
rabIe señor Recabarren! 

El propio señor Guzmán, al hacer sus ob. 
sPl'vaciones, en una interrupción que le con· 
cedí en una sesión pasada, dijo, en primel 
término, que se ha concedido un mejoramien. 
to económico al personal militar y civil de 
las Fuerzas Armadas. ¿Cuál es ese mejora­
miento? El Congreso Nacional no ha despa­
chado ninguna ley de mejoramiento econÓ. 
mico <le esa especie. Por lo demás, el Hono. 
rabIe señor Guzmán nos trajó sus interrup'¡ 
ciones por escrito, como todas las interrup. 
ciones que se hicieron en aquella oportunidad. 
o sea, que todas ellas venían preparadas des. 
de el propia Ministerio de Defensa, con ex· 
cepción de la del Honorable señor Salum, y 
en ellas se afirmó que, entre todas las medi­
das beneficiosas para el personal, que habría 
tomado el señor Ministro de Defensa Nacio. 
nal, estaba la correspondiente al despacho 
de un mej oramiento económico para el per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Recaba_ 
rren. 

El señor RECABARREN. - El segundo puno 
to a que deseo referirme es el tocante al. he­
cho de que el actual Ministro de Defensa. 
Nacional, al ser designado por el ExcelentL 
i>imo señor Presidente de la República, pasó 
a llevar veinticuatro antigüedades; vale de. 
cir, a diecinueve generales y cinco coroneles, 
que tenían mayor antigüedad. 

Este hecho, expuesto así, serenamente, pa­
rece no tener ninguna importancia, pero la 
forma y los conceptos que escogió mi Hono. 
rabIe colega para abordarlo, dándole los ca· 
racteres de un escándalo público, diciendo 
que habría constituído una injusticia atroz 
contra estos veinticuatro oficiales de alta 
graduación, merecen mayor comentario. 

Naturalmente, el Honorable colega se cui­
dó mucho de acentuar un hecho, y él es que, 
en el mes de octubre de 1952, en circunstan.. 
~ias que el actual Presidente de la Repúbli. 
ca era sólo Presidente Electo, estos diecinue­
ve Generales iniciaron sus expedientes de re. 
tiro, todos por su propia cuenta. El entono 
~es Presidente de la República, Excelentísi­
mo señor Gabriel González Videla, aplazó 
toda determinación acerca de esta petición 
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de los Generales, para que ella fuera resueL 
ta por el nuevo Gobierno. En el mes de no. 
viembre, los diecinueve Generales insistieron 
en la presentación de sus expedientes de re­
tiro, porque, y esto no es ningún misterio, pa. 
ra ellos significaba un daño, una especie de 
"capitis diminutio", una especie de deshon. 
ra, el hecho de que hubiera sido designado 
Ministro de Defensa Nacional un Coronel 
con la quinta antigüedad. El Presidente de 
la República aceptó el retiro de quince de es­
tos Generales, quedando en servicio los Ge_ 
nerales Danús, Tovarías, Casanova y Brice. 
ño. Y ellos se retiraron del Ejército poco 
tiempo después, por haber cumplido treínta 
y seis años de servicios, o sea, por. causas re· 
~lamentarias. ajenas a la voluntad del Pre. 
~idente de la República. 

Insistió mi Honorable colega en que esto 
constituía un hecho insólito; sin embargo, 
revisando otros hechos ocurridos no hace 
mucho tiempo, nos encontramos con que no 
es tan insólito como afirma mi Honorable co. 
lega. 

El Presidente don Juan Antonio Ríos de­
signó como Ministro de Defensa Nacional al 
General don Arnaldo Carrasco Que tenía la 
décimonovena antigüedad; o sea, era el úl­
timo de los diecinueve generales en servi­
cio. Y, precisamente, ocurrió el caso inver­
so. Los generales no estimaron un vejamen 
para ellos esta situación y solamente se re­
tiraron cuatro, quedando en las filas los 15 
restantes. Repito, ocurrió el fenómeno ma­
temáticamente inverso al producido con -el 
actual Presidente de la República. 

El señor ENRIQUEZ.- Pero entonces el 
nombrado era un General. I • 

El señor RECABARREN.- Estimo que con 
este antecedente no se pueden deducir las 
conclusiones que sacaba el Honorable colega 
quien poco menos que calificó lo ocurrido 
como una especie de vandalismo cometido 
por el actual Poder Ejecutivo en los cuadros 
superiores de las Fuerzas Armadas. 

En los tiempos del ex Presidente González 
Videla, el General Barrios Tirado nombró 
Comandante en Jefe del Ejército al General 
don Rafael Fernández. Este General tenía la 
quinta antigüedad en el cuerpo de dieCÍllw'I­
ve generales. Los otros generales opinaron 
en la misma forma Que en el mes de no­
vJembre reciente; los 15 g'enerales se reti­
raron y a nadie se le ocurrió, dentro de I>I 
oposición de aquel entonces. alzar su voz pa­
ra acusar al Presidente d'e la República o al 
Ministro de Defensa Nacional de estar pro­
duciendo un "tiraje" insólito e injusto en el 
escalafón militar. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
Interrupción, Su Seño:ría? 

El señor RECABARREN. - Como todos sa­
bemos, se trata de atribuciones privativas del 
Presidente de la República. 

En una interrupción que, de paso, hice al 
Honorable 'colega en la sesión en que formu·· 
laba sus observaciones, dije algunas pocas 
palabras que, a mi juicio, constituyen la ver·· 
dad, la que no podemos revestir con eufemts­
m-ooS o comentarios que la deformen: que el 
Presidente de la República tiene perfecto de­
recho, en este Gobierno y en todos los legal­
mente constituídos de adoptar las determi­
naciones que correspondan en lo tocante a la 
permanencia de los altos Oficiales de las 
Fuerzas Armadas, de acuerdo con su pro­
pia impresión personal, porque son funcIO­
narios de su confianza. Naturalmente cuan­
do tomó esta resolución de nombrar' al en­
tonces Coronel' Parra Ministro de Defensa 
Nacional no hizo más que poner en práctI­
ca est'e atributo que la Constitución Política 
del Estado le da. En mi concepto, no se pue­
den admitir comentarios Que traten de ter­
giversar el ejercicio en propiedad de esta fa­
cultad. 

El señor ESPINA.- ¿Me permlr,e una iu­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Un momento. 
Honorable Diputado; voy a terminar de ex­
presar mi pensamiento sobre este punto. 

En el caso del actual General Mezzano de­
signado Comandante en Jefe del Ejércit~, te­
niendo la séptima antigüedad de los Gene­
rales de Brigada, la verdad es que tampoco l1e 

ha transgredido ninguna norma legal ni 
constitucional. Por el contrano, Su Exce­
lencia el Presidente de la República se ha 
limitado a hacer uso de sus atribucIones 
privativas. 

Insisto en que esto no da margen para to­
car a rebato y dar la sensación de que se 
está poco menos, digámoslo así, que "desca­
pitalizando" al Ejército de los hombres que 
pudIeran considerarse con mayor capacidad 
profesional. 

El Honorable señor EnrÍquez me ha SOI1Cl­
tado una interrupción y se la concedo con 
todo gusto. 

El señor MONrANE (Vicepreslúentel. _ 
Con la venia del Honorable señor Recabarren 
tiene la palabra Su Señoría. ' 
. El señor ENRIQUEZ. - Quiero que puntua­

llcemos las cosas, señor Presidente. 
En primer lugar, de acuerao con la rela­

ción que nos hace el orooio señor Recabarren 
en aquellas oportunidades en que hicieron u~ 
de sus facultades constitucionales el Presi­
dente Ríos y, más adelante, el Presidente 
González Videla, nombraron como Minis­
tros de Defensa Nacional a Generales. 
Luego, en ese entonces, no se produjo el 
problema de carácter jerárquico Que plantea 
la designación de un oficial de graduación 
inferior. En seguida, sin necesidad de precl:' 
pitar renuncias, es posible Que el propio Je­
fe del Estado, al designar a un oficial de me­
nor antigüedad, aunque en el mismo grado de 
otros, haya conversado con éstos y les haya 
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pedido que no se acojan a retiro o no pre­
senten sus renuncias, reiterándoles su con­
fianza; porqu<~, como dije en la sesión de la 
semana pasada, la designación de un oficial 
de menor antigüedad no significa una mani­
festación de desconfianza a los Generales 
más antiguos, sino una de mayor confianza 
a aquél que se designó. Por eso, -en esta opor­
tunidad, pudieron quedar en el Ejército cua­
tro Generales, a los cuales les fueron recha­
zadas sus renuncias, como lo acaba de fo(~co­
nacer el Honorable señor Recabarren. Los 
demás debieron irse. 

El señor RECABARREN.- Los demás qui­
sieron irse, Honorable colega. Es una cosa 
muy distinta. Esta es una facultad eminen­
temente subjetiva. El Poder Ejecutivo no tie­
ne ninguna responsabilidad en este orden de 
cosas. Precisamente, cuando el actual Presi­
dente de la República fu,e designado Minis­
tro de la Guerra por el entonces Presidente 
don Emiliano Figueroa, a ningún General se 
le ocurrió retirarse del Ejército, y, aún más, 
hubo Generales tan distinguidos como el se­
ñor Navarrete, que no se sintieron vejados. 

Dejo constancia de que el General Ibáñez 
en €Se entonces, era sólo Coronel. 

Pero de aquí, vuelvo a insistir, a hacer las 
deducciones que ha sacado el Honorable cole­
ga, creo que hay mucha distancia. Esto es lle­
var las cosas un poco lejos, deformando la 
realidad de los hechos y echando sombras so­
bre las instituciones armadas, 10 que nos 
perjudica gravemente a todos los que ac­
tuamos en la vida pública chilena. 

El señor ESPINA.-- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El .señor ENRIQUEZ. - Voy a continuar 
usando de la interrupción que me ha conce­
dido el Honorable señor Recabarren. 

Estimo que el períOdO 1927-1931, no es muy 
buen ejemplo y no nos sirve para clarificar 
las ideas en esta materia. 

El señor RECABARREN.- Pero el período 
1925-1927 fue constitucional y hubo normali­
dad en todos sus aspectos. 

El señor ENRIQUEZ.- Habría mucho que 
aclarar y mucho paño que cortar en ese sen­
tido, Honorable C'olega, para ... 

El señor HUERTA.- ¡Cómo el Presidente 
tuvo que irse! 

El señor ENRIQUEZ.- ., ,saber cuál era la 
normalidad que existía en el fondo, en ese 
período ... 

-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- Durante esos dos 
años ... 

El señor ENRIQUEZ. - Honorable colega, 
creo que no conviene que juguemos a las es­
condidas, sacando ejemplos del períOdO de 
1927 a 1931. .. 

-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor ENRIQUEZ.- En cuanto a la., ob­
servaciones que ha hecho el Honorable señor 
Recabarren, tanto en el sentido de que no es 
obligatorio el retiro de los oficiales superio­
res de las Fuerzas Armadas por la designa­
ción de un oficial inferior como Ministro de 
Defensa, como en el de que estoy sacando 
conclusiones a mi arbitrio, quiero contestar 
con la opinión del propio General don Abdón 
Parra, expresada en un comunicado que dio 
a la prensa, y que se publicó elLo de abril 
de 1953, al ser designado el seña: Mez.zano 
Comandante en Jefe del Ejército. Explicó, 
entonces, la eliminación de los Generales en 
forma muy distinta a aquel1a en que 10 hi­
zo en la nota con la que contestó a la Ho­
norable Cámara. 

En ese comunicado se habla de la Ley de 
Retiro, a los 35 años, de la facultad consti­
tucional del Presidente de la República y del 
Decreto con Fuerza de Ley N,o 2,743. En el 
N.O 3 de este comunicado se dice: 

"Por ser más antiguos que el citado Ge­
neral (se refiere a don Carlos Mezzano Cumi~ 
no), se aCegieron a retiro los siguientes se­
llares Generales de Brigada: don Manuel Dé~ 
lano, don Ernesto Medina P., don Elías Du­
caud, don René Alvarez y don Pedro N, Cal­
derón", 

Es el propio señor Ministro de Defensa el 
que ha dicho cuál es el camino que hay que 
seguir cuando se nombra a un oficial dt gra­
duación inferior para un cargo como el de 
Ministro de Defensa, y qué es lo que les co­
rresponde hacer a los demás oficiales, de 
acuerdo con las prácticas constitucionales y 
tradicionales de las Fuerzas Armadas. 

Por último, por lo que respecta a las facul­
tades constitucionales del Presidente de la 
República, debo decir que no discuto que el 
Jefe del Estado las tenga para llamar a reti­
ro a los demás oficiales. P.ero lo que afirmo 
es que de ellas debe hacerse un uw pru­
dente, un uso discreto, porque en caso con­
trario pOdríamos llegar a lo qu,e los juristas 
llaman abuso del derecho. A mi juicio se ha 
abusado de estas facultades constitucionales, 
porque, y debo reiterar este punto de vista, 
jamás ,,·e babía producido, por lo menos en 
períorlos de normalidad democrática, lo que 
ha ocurrido en esta oportunidad: el retiro 
pasivo de altos oficiales de las Fuerzas ar­
madas, sin dejar a ninguno de los jef€:>. e11 
las tre.'l ramas de las Fuerzas Armadas, Ejér­
cito, Marina y Aviación, con los reqrrisitos üe­
cesarios para llenar los cargos superiores, co­
mo el de Comandante en Jefe de esas ins­
tituciones. Esto, que no habia pasado jamás, 
se ha debido a las medidas desacertadas del 
señor Ministro de Defensa Nacional. Ellas na­
turalmente, han tenido que perjudicar al Al­
to Mando. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señDr Rc('..a­
barren. 
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El señor RECABARREN.- Insisto en que la 
primera de las observaciones de Su Señoría 
está desmentida por la situación producida 
en el Gobierno de don Juan Antonio Ríos, 
época en la cual de diecinueve Generales, 
cuatro tuvieron qu.e retirarse, y los quince 
l'estantes permanecieron en las filas, sin sen­
tirSe lesionados, como dice que ha ocurrido 
ahora mi Honorable colega. 

En cuanto a que estos hechos no tienen 
precedentes en nuestra historia, debo decir a 
Su Señoría que está muy mal informado. Se 
lo voy a probar: El año 1931, después de aban­
donar el Mando el actual Presidente de la 
República, asumió la Vicepresidencia de la 
República don Juan Esteban Montero, de cu­
yo espíritu jurídico y de su respeto por el 
derecho no puede dudar mi Honorable co­
lega. El señor Montero tomó las siguientes 
médidas: Primero. llamó a retiro a todos los 
Generales, que en ese entonces eran catorce; 
o sea, como se dice en términos vulgares, 
"desmochó" o "descabezó" a las Fuerzas Ar­
madas: también procedió a llamar a retiro a 
todos los Coroneles. De tal manera que no 
sólo se privó al Ejército de algunos jefes de 
gran significación profesional. sino que se IG 
dejÓ desprovisto en absoluto de cabezas de 
segunda línea. 

Pero no paró aquí la cosa. El mismo Vice­
presi.dente de la República, don Juan Esteban 
Montero. tomó otras medidas. que fueron 
abiertamente ilegales. Aquí nuestro Honora­
ble cOlega, señor Enríquez, sólo ha comenta­
do y ha calificado con acritud medidas per­
fectamente legales, pero, en ese entonces, el 
señor Montero, miembro respetable del Parti­
do Radical, adoptó medidas totalmente ilega­
les, como lo demostraré en seguida. Nombró 
Comandante en Jefe del Ejército al General 
Indalecio Téllez, de cuyas virtudes militares 
nadiR duda, pero que había estado siete años 
fuera de las filas de la institución. Y existía 
una disposición legal, que todavía subsiste, 
en virtud de la cual estaba prohibido rein· 
corporal' al Ejército a un oficial retirado por 
más de un año de las filas. 

Estos son hechos. Esto sí que es abierta­
mente ilegal e inconstitucional. 

El ::;eñor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
interrupción muy breve, Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

.El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Enríquez. 

El ~<;eiíor ENRIQUEZ.- Quiero manifestar 
a Su Señoría que no debe olvidar las circuns­
tancias extraordinarias existentes en 1931. 
Imperaba en Chile una dictadura, la cual s~ 
prolongaba desde 1927. Esa dictadura que 
jamás deseo ver nuevamente entronizada en 
el pais, estaba apoyada por las Fuerzas Ar­
madas. 

Era necesario entonces poner término ::l 

ese estado de cosas existente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN. -- Su Señoría tra' 
ta la enfermedad en forma curiosa: inocu' 
lando imprudentemente el virus que se pre' 
tende extirpar. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Es el 
caso de la vacuna. 

El señor RECABARREN.- Pero muy mal 
aplicada, porque en el terreno político es muy 
peligrosa. Además, esa dictadura fue apoya­
da por el Partido Radical. 

Sin embargo, el señor Juan Esteban Mon­
tero no se detuvo aquí, sino que fue mucho 
más lejos y aplicó una medida similar en la 
Armada. Reincorporó a esta rama de las 
Fuerzas Armadas a don Olegario Reyes del 
Río, oficial retirado desde hacía seis años, y, 
contra todo derecho, 10 puso al frente de ella. 
El señor Arturo Alessandri aceptó, más tar­
de, esta medida durante su Administración. 

Este sí que es un hecho ilegal e inconstitu­
cional. 

La razón que aduce mi Honorable colega, 
en el sentido de que existían circunstancias 
extraordinarias, me parece desprovista de to­
da base y justicia. Al señor Ibáñez se le obli­
gó a abandonar el Poder por haberse salido 
de la Constitución y la ley. ¿Por qué, enton­
ces, hajo el imperio de la Constitución y la ley, 
siendo Vicepresidente de la República el se­
ñor Montero, se violaron aquéllas de una ma­
nera como jamás 10 había hecho el Presidente 
recién caído, respecto a estas materias? 

Creo, señor Presidente, que estos hechos nie­
gan derecho para calificar tan acremente el 
uso de una atribución privativa del Presiden­
te de la Repúblic8-, como la que estamos ana­
lizando. 

A mayor abundamiento, el año 1933, el en­
~onces Presidente de la República, señor Ar­
turo Ales-sandri, hizo lo mismo que ha ocu­
:.:rido al comenzar este Gobi·erno, pero con 
una dífer€ncia. El señor AJ.essandri llamó a 
retiro a todos los Generales sin una sola ex­
cepción. En el e'aso nuestro, ellos se han aco­
gido a retiro voluntariamente, por un erra­
do concepto del honor militar. 

Pu€S bien, el señor Alessandri puso de Co­
mandante en Jefe al señor Pedro Vignola, 
General que no reunía los requisitos para 
desempeñar ese cargo, como hoy día 10 ~­
tabl€ce el Honorable señor Enríquez cOn res­
¡:recto del General MeZZéulÜ. 

El señor ENRIQUEZ.- Existe una dife­
rencia ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ruego a Sus Señorías se sirvan evitar los 
diálogos y dirigirse a la Mesa. 
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El señor ENHIQUEZ.- Mi pensamiento es 
[[ue nunca debe' ser violada la ley. En estos 
casos. debe recurrirse al Congreso Nacional, 
y solicitarse las disposiciones legales que au­
toricen estas situaciones. 

El señor RECABARREN.- Pero, desgra­
ciadamente, no se hizo. Yo estoy de acuerdo 
tn esto con Su señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Los abusos en que 
"e haya incurrido por Gobiernos anteriores 
:10 autorizan para justificar la reincidencia 
del actual Gobierno. 

El señor RECABARREN.- Vuelve a in­
si.stir mi Honorable colega en los abusos y 
.>2'rrores. No ha habido ni lo uno ni lo otro, 
"ino que se ha obrado en uso de atribucio­
nes legales. Estoy de acuerdo en que el he­
cho de que Gobiernos anteriores hayan co­
::.neUdo ilegalidades no justifica que ellas se 
sigan repitiendo. Simplemente las traigo a 
colación como antecedentes, para que el 
cartabón que está usando el Honorable se­
.1ÍOI Enríquez, para medir las actuaciones del 
:actual Gobierno en esta materia, s·ea menos 
J'ígido, menos injustito. 

Paso, en S{)guida, a re.ferirme a otras con­
sideraciones del Honorable Diputado en lo 
qUE respecta a los artículos 89 y 90 del De­
cr·ctn con Fuerza de Ley N. o 148, que estable­
cen la eliminación de ciertos requisitos que, 
a mi modo de ver, son .fundamentales para la 
mejor organización y realización de la ca­
r:,era militar. El Honorable Senado, desde 
hace algún tiempo, se ha preocupado de esos 
articulos y está estudiando un proyecto de 
ley tendiente a derogar los. Deseo con toda 
honradez dejar sentado en esta Honorable 
Cámara que, personalmente, no estoy de 
acuerdo con estas disposiciones. Estimo que, 
mientras todas las carreras reglamentan su 
ejercicio y los medios para adquirir los títu­
los profesionales, no es justo eliminar al Ejér­
eito d,e este proceso de organización que se 
observa en todas las actividades nacionales. 

Creo que la canera militar no es lo que 
mucha gente ignorante afirma habitualmen­
te: una carrera sub estimable . Me parece que 
<~s una de las ~arreras más nobles a que se 
ouede dedicar un individuo. Por este moti­
~o. me parece completamente injusto que, 
con cIerta ligereza, se hayan suprimido mu­
chos requisitos que, a mi modo de ver, eran 
fundamentales para el buen ejercicio de la 
profesión militar y para la buena calificació~ 
de Jos elementos destinados a ser promov¡­
d.()~ a las esferas superiores del Ejército .. 

El señor ESPINA ,- ¿Me permite una m­
terrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN. - Con todo gusto. 
E; señor MONT ANE (Vicepresidente). -

Con ]a venia del Honorable señor Recaba­
nen, tiene la palabra Su S·eñoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, el 
Honorable Diputado, señor Recabarren, nos 
ha dicho que el Honorable Senado ha esta­
do estudiando las modificaciones al Decreto 

can Fuerza de Ley N. o 148, que eliminó al­
gunos requisitos que se exigían a los altos 
jef·es de las Fuerzas Armadas para ascender. 

En realidad, el Senado ya aprobó ese pro­
yecto de ley, el que se encuentra en la Comi­
sión de De.fensa Nacional de la Cámara, pa­
ra su estudio y consideración. Posiblemente, 
en su próxima sesión, la Comisión tratará es­
te proyecto de ley ya aprobado por el sena­
dc, el que, a mi modo de ver, está perfecta­
mente bien concebido, y ha corregido los 
principales errores que contenía dicho De­
creto con Fuerza de Ley, que inciden en los 
artíc'ulos 89 y 90. 

El proyecto en referencia deroga el artícu­
lo 89.0 del Decreto con Fuerza de Ley N.O 148. 
que eliminó de entre los reqUisitos para el 
ascenso a Comandante en Jefe, el de haber 
tenido un año de mando, sea de División en 
el Ej ército o de Escuadra en la Armada. En 
seguida, substituye el artículo 90.0 del men­
cionado decreto por otro que también me pa­
reCe que está bastante bien redactado. 

Finalmente, el Honorable Senado propone 
un artículo transitorio para solucionar la 
anormal situación que se les presentará a los 
actuales Comandantes en Jefe del Ejército y 
de la Armada, que no cumplieron el requi­
sito que he citado, de haber estado un año 
al mando de una División o de la Escuadra. 

El artículo transitorio dice: "El Presidente 
de la República podrá dispensar del cumpli­
miento de los requisitos para el ascenso al 
grádo superior, salvo el de tiempo en el gra­
do, a los actuales Comandantes en Jefe del 
Ejército y de la Armada Nacional". 

En esta forma, señor Presidente, me pare­
ce que se soluciona la situación actual. Creo 
que la Honorable C.ámara le prestará su apro­
bación, cuando le corresponda ocuparse de 
este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente\,­

Puede continuar el Honorable señor Recaha­
rren. 

El señor RECABARREN.- Agradezco la in­
formación que me ha dado el Honorable co­
lega en el sentido de que el proyecto que mo­
difica disposiciones del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 148, ya ha sido aprobado por el Ho­
norable Senado. Tengo la convicción de que, 
en la Cámara de Diputados, ocurrirá exacta­
mente i/wal. 

El seitar ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN. - Con mucho 
gusto. 

El señor ENRIQUEZ.- Celebro que este­
mos de acuerdo en esta parte con el Honora­
ble señor Recabarren; pero por la estima­
ción que le tengo, a través de las int,erven­
ciones que le he escuchado en esta Camara, 
me agradaría conocer también su opinión so­
bre otro punto a que yo he aludido. ¿Cree 
Su Señoría que ha estado bien de parte del 
señor Ministro de Defensa Nacional el ha-
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ber dictado el Decreto con Fuerza de Ley N.o 
148, excediéndose de las facultades concedi­
das por la ley N.o 11,151? 

El señor RECABARREN.- Siento no poder 
dar a Su Señoría una explicación integral 
respecto al Decreto con Fuerza de Ley a que 
se ha ref·erido; pero hay un hecho q,ue me 
bace pensar que no debe estar mal conce­
bido, y es que la Contraloría General de la 
República, que ha sido, acaso, eXCEsivamente 
exigente con el actual Gobierno para anali­
zar disposiciones enviadas por el Ejecutivo, 
10 refrendó, tomó razón y no le hizo reparo 
de ninguna naturaleza. Si yo me he permi­
tido criticarlo, es porque estimo que estos dos 
artículos son contrarios a la tendencia ac­
tual de reglamentar las condiciones para que 
los individuos lleguen a adquirir título pro­
f,esional, o sea, creo que no se pueden elimi­
nar los incentivos de superación. En lo de­
más, le pido a mi Honorable colega que se 
informe directamente. 

En lo refer·ente al curso hecho por Coro­
neles para ascender a Generales de Brigada, 
el Honorable colega hizo una serie de co­
mentarios, en cierto sentido alarmistas, que, 
a mi juicio, revelan desconocimiento de la 
realidad. 

El artículo 15.0 de la Ley N.o 7,161 esta­
blece estos cursos como condición para que 
los Coroneles puedan ascender al Generala­
to. No dispone, en ninguna de sus partes, que 
los Coroneles deben ser calificados indivi­
dualmente. como quien dic·e ante una co­
misión examinadora, con notas personales, 
que es lo que mi Honorable colega señor En­
ríquez afirmó. Desde que se estableció este 
curso, ha existido una manera de apreciar 
a sus participantes, que ha sido usual y que 
no se ha aloorado en este caso, salvo en un 
aspecto, que tampoco constituye ilegalidad. 

El objeto de este curso, señor Presidente, 
no es más que uno: dar charlas, cambiar 
ideas, analizar temas de interés cultural en 
general, pero de actualidad, y temás de ca­
Tácter profesional. Este es su objetivo. La ca­
lificación de cada individuo la hace, como 
muy bien lo sabe mi Honorable colega, la 
Junta de Generales, calificación que se rea­
liza a través de una serie de elementos de 
juicio, muy variados. Este curso no ha ser­
vido en el Ejército, desde que se dictó la Ley 
N.O 7,161, para calificar a los Coroneles y 
asignarles una votación por los conocimien­
tos demostrados. 

Dije antes que había una diferencia entre 
el curso actual y los anteriores, pero que no 
constituía ilegalidad. La diferencia es la si­
guiente: los cursos hechos hasta el año pasa­
do han contado no con profesores, como de­
cía mi Honorable colega, sino con relatores 
de temas; al término de sus relaciones se 
iniciaban discusiones o foros. La única inno­
vación en el curso actual ha sido que no se 
han buscado relatores extraños, sino que han 
sido los propios Coroneles los que han hecho 

las relaciones de los temas, lo que le comuni­
ca, a mi modo de ver, un sentido mucho más 
activo y eficaz, que la mera charla o exposi­
ción de. hechos o de temas. 

Creo que mi Honorable colega se ha con. 
fundido. Esto se parece mucho a lo que SE! 

hace en las universidades. El trabajo de se­
minario es una cosa y el examen o las in­
terrogaciones son otra enteramente distinta. 
El examen tiende a valorizar los conocimien;' 
tos del individuo considerado él aparte. como 
individualidad. El trabajo de seminario, co­
mo lo sabe mi Honorable colega, porque es 
catedrático, tiende a difundir, a analizar, a 
trabajar en comunidad, en equipo, un grupo 
de hombres en temas determinados para 

sacar conclusiones, para hacer observacione.s, 
para avanzar en una materia. Este es el ob­
jetivo de este curso de Alto Comando en el 
Estado Mayor; de ahí que no tiene nada de 
extraordinario el que se haya dicho que no 
se trata de valorizar individualmente a cada 
persona. 

Por lo demás, en el sentido de trabajo co­
munitario, se ha procurado una valorización 
Al terminar el curso, el Jefe del Estado Ma­
yor pasó un informe con su apreciación per­
sonal en cuanto a la actividad desplegada por 
cada uno de los coroneles participantes. Es­
to no significa, en ningún caso, una votación 
o una apreciación con nota sobre la obra des­
plegada, porque no es éste el objeto del curso. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite. una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Con mucho gus' 
too 

El señor MONTANE (Vicepresidente}. _o. 
Tiene la palabra el Honorable señor Enrí. 
quez, con la venia de Su Señoría. 

El señ'Jr ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
yo siento disentir profundamente de lo Que 
está >nanifestando mi Honorable colega 

La Ley N.o 7,161, antes, y el artículo 12 del 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 148, ahora, 
establecen los requisitos que necesita un ca' 
ronel para ascender a General de Brigada 
Entre ellos,. se coloca el de "haber tomad& 
parte. con resultado final satisfactorio, en 
un curso de Alto Comando para Coroneles. 
en la Academia de la Defensa Nacional'·. 

El señor BENAPRES.- No se dice que se 
deba poner nota. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Y cómo va a sa­
ber Su Señoría si el Curso para cada Oficiai 
ha tenido "resultado final satisfactorIo"? 
Unicamente siguiendo la norma que se había 
seguido hasta ahora, en la recta interpreta_ 
ción de este precepto: haciendo que el, Cur­
so sea dirigido por profes:Jres que sean Ge­
nerales. Pues bien. ninguno de estos Gene. 
rales, ha asistidu en esta oportunidad. Ello:! 
eran quienes, en otras oportunidades, emi-
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tían su juicio sobre el resultado final del 
Curso, el que debía ser "satisfactorio" para 
cada Coronel. Este "resultado final satisfac­
torio" no debe confundirse con la calificación 
que debe hacer la Junta de Generales Aho 
ra se trata de que cada Coronel debía 'toma~ 
parte en el curso con "resultado final satis­
factorio". 

En esta oportunidad, señor Presidente, con 
motivo del despido de los Generales, no ha­
bía ninguno que hubiera podido ser profesor 
y participar en este Curso de Alto Comando, 
de acuerdo con la disposición legal; en se_ 
guida, la mayoría de los Generales nombra­
dos últimamente, de los cuales no creo que 
valga la pena hacer una relación, estaban 
en provincia y no tenían título de profesores. 
En santiago sólo teníamos dos. 

¿Habla este famoso decreto, del que tanto 
bemos tenido que ocuparnos, de que el tra­
bajo debe realizarse por equipos? Pero ¿de 
qué equipos se trata, señor Presidente? Por_ 
que un equipo está formado por más de una 
persona. ¿Podía formar equipo el Coronel de 
Intendencia, que participaba solo en el Cur­
so, o el Coronel Cirujano? 

Se nos han dado otras explicaciones de ca­
rae ter técnico que tampoco convencen. A mi 
se me podrá negar competencia en estas ma_ 
terias técnicas; pero yo le puedo asegurar a 
mi Honorable colega que, en materias docen­
tes. sí la tengo. 

En grados inferiores estaba el señor Mi_ 
nistro de Defensa Nacional cuando el Dipu­
tado que habla ya era profesor univer_ 
sit:1rio. 

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que sé lo que es un seminario; sé lo que es 
un curso regular y sé lo que es hacer estu_ 
dios serios. Pero, este curso --vuelvo a re­
petirlü- constituye una innovación con res­
pecto a lo que se ha hecho si'empre, y, lo 
que es peor, carece en absoluto de seriedad. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorabi'e señor Reca_ 
barren. 

El señor RECABARREN. - Lo dicho Dar 
mi Honorable colega señor Enríquez, en- lo 
tocante al desarrollo de los cursos de Alto 
Comando, y a los grados y ascensos, no 
quita ni pone nada nuevo a lo que he afir_ 
mado. Por lo demás, el hecho de que las re­
laciones hayan sido hechas por un Coronel 
no significa, en ningún caso, que haya sido 
un curso de "generalidades" o, simplemente, 
una "chacota", como ha afirmado en una 
sesión pasada mi Honorable colega. 

Deseo, pues, insistir en lo que estimo que 
es la recta interpretación de los hechos. En 
el caso que estamos analizando, se trata de 
auténticos Seminarios de Alto Comando en 
la carrera milRar-. ::' 

El señor ENHIQUEZ. - pero todo semina­
rio tiene un curso que termina con la apro_ 
bación o rechazo de los postulantes ... 

El señor RECABARREN. - Debo mani­
festar a Su Señoría que los seminarios que 
se hacen en los cursos de extensión cultu­
ral de la Universidad de Chile tienen dis­
tinto carácter. Por 10 demás, 'quiero hacer 
notar que los Seminarios, que mi Honora_ 
ble colega conoce mejor, como por ejemplo. 
los de la Escuela de Derecho, no son propia_ 
mente Seminarios, porque en ellos se hacen 
meros trabajos de investigación personal. El 
caso típico en esta materia, en que se hace 
verdadera labor de Seminario, lo tenemos 
en el Instituto Pedagógico de la Universi­
dítd de Chile. 

Yo he participada en ambas clases de Se­
minarios, y puedo afirmar que, en el caso 
de los Seminarios de la Escuela de Derecho, 
lo único que esos organismos tienen de ta_ 
les es la palabra seminario, pues en ellos se 
desarrollan labores de investigación indivi­
dual, personal, y no un t~abajo de conjun­
to, de equipo, de orientación común, de in­
vestigación común. Esto es, precisamente lo 
que se trata de hacer en el curso de Coro_ 
neles de las Fuerzas Armadas. 

Señor Presidente el requisito que estable_ 
ce el artíClllo 15 de la ley 7.161, para que ha­
ya una especie de valoración del trabajo co­
mún, está cumplido; y vuelvo a insistir, es_ 
ta cumplido con el informe que ya emitió 
el Jefe del Estado Mayor del Ejército y que 
fue entregado al Comando en Jefe oportu­
namente, para los efectos de que haya una 
apreciación al trabajo desarrollado. 

Quiero referirme, a continuación, a un te­
ma que ha tocado mi Honorable colega, y 
que considero del mayor interés, pero que, 
en razón de la brevedad del tiempo, no ha 
podido analizar en toda su amplitud. Me 
refiero al Servicio Militar del Trabajo. 

Sobre esta materia, quiero manifestar que 
quien ha planteado un criterio más claro pa­
ra apreciar este orden de actividades, ha 
sido el autor inglés Pidellhart, en su obra 
"Defensa de Europa", pUblicada en Londres 
en 1951. Debo decir, desde luego, que esta 
obra se ha tenido como base para la orga_ 
nización en Chile de este tipo de servicio mi­
litar. 

De acuerdo con el criterio sustentado por 
este autor, quiero dar a conocer a la Hono­
rable Cámara algunas de las labores que ha 
estado realizando el servicio Militar del Tra­
bajo, recién creado, para destacar su finali­
dad específica. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría informar a la Mesa sobre 
si su intervención ha de prolongarse más 
allá de los diez minutos que quedan para 
el término de la hora, porque, en tal caso, 
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habría que solicitar el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar la sesión. 

El señor RECABARREN. - En realidad, 
señor presidente; estimo que con 20 minutos 
sería suficiente para dar término a mis ob· 
servaciones. 

Rogaría a Su Señoría que se sirviera reca­
bar el asentimiento unánime de la HonorabIe 
Cámara, para que se me conceda el tiempo 
que necesito. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Lamento manifestarle que, por el momento, 
no hay quórum suficiente en la Sala para to­
mfl.r este acuerdo. He estado haciendo llamar 
a los señores Diputados que se han ausenta­
do de la Sala, pero no he logrado que se reúna 
el 'quórum reglamentario. 

El señor ENRIQUEZ.- No tengo ningún 
inconveniente en que se le prorrogue el tiem­
po. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
La Mesa sólo está haciendo presente una si­
tuación reglamentaria. 

El señor RECABARREN. - Señor Presiden­
te, entiendo que se me ha acordado una pró­
rroga del tiempo de que disponía, hasta el 
t~rmino de mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Efectivamente, ha habido acuerdo en tal sen­
tido. Pero no lo ha habido toda vía para pro­
rrogar la hora de término de la' sesión; de 
manera que Su Señoría deberá ajustarse a 
los 10 minutos que faltan para el término de 
esta sesión. 

El señor RECABARREN, - Procuraré ha­
cerlo, señor Presidente. 

Estaba refiriéndome al libro "Defensa de 
Europa" y, sobre el particular, expresaba que 
su autor enfoca el problema de la conscrip­
ción militar y del Servicio Militar del Traba­
jo, desde dos ángulos. 

Lidellhart dice que en países desarrolla­
dos o, en otras palabras, de economía capita­
lista-industrial, la conscripción deberá seguir 
el sistema del ejército profesional, contratado 
a base de profesionales. Este método es di­
ferente al nuestro, que se fundamenta en la 
conscripción de clases anuales. Además, cree 
que en países como el nuestro, de escaso des­
arrollo económico, debe abogarse por la cons­
cripción anual o de clases, como se viene ha­
ciendo en Chile desde hace muchos años. 

E1 autor asigna a esta conscripción por cla­
ses un gran valor cultural, de difusión de 
prácticas higiénicas, de conocimientos ele­
mentales y que, inclusive, sirve para comba­
tir el analfabetismo, cosa que también ocu­
rre entre nosotros. 

Ahora, nosotros creemos que es indispensa­
ble abaratar nuestra conscripCión, que im­
porta un gran volumen de gastos al Erario 
Nacional, justamente creando este servicio 
militar del trabajo. 

Podemos decir que el Servicio Militar del 
Trabajo ha existido en Chile durante las ad-

ministraciones anteriores. En lo formal, es 
creación de este Gobierno; pero, en los he­
chos, viene existiendo desde antes, como lo 
acreditaré oportunamente. 

Nosotros, los parlamentarios agrariolaborís­
tas, creemos que la comunidad nacional debe 
encontrar en el Estado un estímulo orienta­
dor y creador; que los individuos no pueden 
conformarse únicamente con recibir de la 
Comunidad Nacional una serie de beneficios, 
sino que deben hacer aportes que, en defini­
tiva, vienen a ser condicionantes del progre­
so. 

Por estas razones nosotros estimamos que 
al efectuarse el S~rvicio Militar del Traba~ 
jo, la conscripción está colaborando con la 
sociedad y, al hacerlo, retribuyendo al Esta­
do, a la Comunidad Nacional, parte de los in­
mensos beneficios que significa vivir en su se­
no. 

Este es el fundamento que nos permite dar 
a este Servicio Militar del Trabajo un enor­
n:~ contenido social y de avance y supera­
ClOno 

Señor President·e, ¿habría quórum, ahora, 
para solicitar la prórroga de la hora por diez 
minutos? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo de la sesión. , , 

-HABLAN VARIOS SEliIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- Hasta el térmi­
no de mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel. _ 
. , ,hasta el término de las observaciones del 
Honorable señor Recabarren. 

.<\cordado. 
El señor RECABARREN.- Muchas gradas. 
Señor Presidente, 1.760 hombres del Ejér-

cito y 100 de la Fuerza Aérea han sido in­
corporados al Servicio Militar del Trabajo. 

Este Servicio ha iniciado una serie de ac­
tividades que reúnen, a mi juicio, caracterís­
ticas y ventajas fundamentales: ha empren­
dido trabajos que la actividad particular nun­
ca se interesó en desarrollar; no sólo eso, 
señor Presidente, sino que ejecutó algunas 
obras que le era imposible desarrollar a la 
actividad particular por lo difícil, por la le­
janía del centro donde debían realizarse y 
por la escasez de los medios de que disponía. 
el Presupuesto Nacional para llamar a las 
respectivas propuestas. Quiero poner como 
€jemplo un caso que es típico y que consta 
a algunos de los señores Diputados presentes. 
En 1947, en la provincia de Curicó, el Regi­
miento de Ingenieros, de la guarmclOn, cons­
truyó sobre el río Vergara un puente. Era 
esta una aspiración que se hacía sentir des­
de hacía muchos años para completar el ca­
mino internacional de Curicó a Paso Ver­
gara y que tenía una enorme importancia 
económica para la salida de la producción 
de esa rona al centro de la provincia. Nun-
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ca las empresas particulares constructoras se 
habían interesado por realizarla. Pues bien, 

el Intendente de ese entonces llamó al inge­
niero de la Provincia y al Comandante del 
Regimiento de Ingenieros, Yi de acuerdo con 
ellos se construyó el puente que se llama 
Paso de Vergara. Es una obra no ligera, tie­
ne siete metros de ancho, y una trocha de 
tres metros. Su costo fue de $ 30.000. El 
Presupuesto Nacional consultaba 40.000 pe­
sos para este fin, en circunstancias que la 
propuesta más baja que se había presentado 

para realizarla un año antes era muy supe­
rior a esa suma. Pero hay más, señor Pre­
sidente: el plazo fij ado para ej ecutar la obra 
era de 45 días. Con el Servicio Militar del 
Trabajo, fue realizada exactamente en 30 

días. 
Las empresas particulares habrían debido 

ocupar alrededor de 70 hombres. El regi­
miento de Ingenieros N.O 3, ocupó sólo 25 

hombres y dos oficiales. Lo comandaba en 
eSe entonces, el actual Coronel Inspector de 
Ingenieros, señor Feliú de la Rosa. 

Lo único en que sufrió el Ejército un ma­
yOr gasto fue en la alimentación de los 25 

hombres y sus dos oficiales, debido a la le­
jania y a las condiciones del punto en que 
se realizaba la faena. 

Pero hay otro ejemplo más que no deseo 
dejar pasar sin que esta Honorable Cámara 
lo conozca: el Grupo de Ingenieros "Mem­
brillar". de Rancagua, construyó el año pa­
sado sOilre el río Cachapoal un pretil de 
piedra de un kilómetro de largo, de enorme 
importancia para el encauzamiento de sus 
aguas, obra mediante la cual se pudieron re­
cuperar más de 30 cuadras de terrenos para 
la agricultura en el lugar "El Olivar". 

Esta obra costó 150 mil pesos. La propues­
ta más baja, en su caso, pudo ascender a 
500 mil p-esos, o sea, más del triple de lo que 
costó realment-e. Se emplearon 80 hombres 
y 4 oficiales. Las empresas particulares cal­
culaban el doble de personal para la ejecu­
ción de esta obra, que se r-ealizó en 100 días, 
en circunstancias que las empresas partiCU­
lares habían calculado que la terminarían en 
165 días hábiles. 
Vu~lvo a repetir, señor Presidente, que es­

ta es una de las ventajas que tiene para nos­
otros el Servicio Militar del Trabajo ... 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Como no: con 
todo gusto. 

El señor BENAPRES. - Solamente deseo 
complementar los datos que está dando mi 

Honorable colega. 

El Regimiento Ferrocarrileros, de Puente 
Alto, construyó el ensanche de la trocha del 
ferrocarril al Volcán con su propio personal, 
sin un mayor gasto para el Estado, hace dos 

años. 
Nada más. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
in terrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Con todo agrado 
El señor MONTANE (VicepresidenteL- Con 

la venia del Honorable señor Recabarren, tie­
ne la palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Voy a ser muy bre­
ve, porque creo que esta materia da tema 
para una sesión en que pueda ser debatida 
más ampliamente. 

Es solamente para fijar ideas sobre la ma­
teria. Yo he dichO que el servicio militar del 

trabajo constituye una idea encomiable; pe­
ro también que es necesario, ya que se le 

quiere dar carácter de normalidad, de algo 
ordinario (y no extraordinario, como es el ca_ 
so de calamidades públicas, cuando siem­
pre se ha acudido al auxilio de nuestras Fuer­
zas Armadas), que se reconozca, a ciencia 
cierta, sobre qué bases y en qué condiciones 

debe realizarse este servicio; porque, en la 

actualidad, esta iniciativa presenta distintos 
puntos que conviene esclarecer. 

En primer término, es necesario conocer la 

influencia que estas actividades pueden te­
ner en la eficiencia profesional de los miem­
bros de las Fuerzas Armadas, porque hay que 

considerar que se distrae a los oficiales de 
sus "labores específicas, para hacerlos inter_ 
venir en otras que son ajenas a su profesión, 

salvo el caso de los integrantes de algunas 
ramas del Ejército vinculadas a trabajos de 
esta naturaleza. 

En seguida hay que examinar los efectos 
que este sistema pueda tener sobre la instruc­
ción militar que recibe cada año el contin­
gente, instrucción que es muy amplia, ya que 
comprende hasta la alfabetización de varios 
miles de ciudadanos todos los años. 

Y, por último, también esta materia se re_ 
laciona con las remuneraciones que se pagan 
en el servicio militar obligatorio del traba_ 
jo a los ciudadanos que han sido llamados a 
reconocer filas. Y a estas personas que han 
sido llamadas para otra clase de actividades, 

se les paga una remuneración que no guar­
da ninguna proporción con la que ganan en 
otros trabajos. Esto en el supuesto que se les 

destine en forma ordinaria y permanente a 
esta clase de labores, y que no se trate de 
trabajos de carácter extraordinario, con mo­
tivo de calamidades públicas, actividades que 
el Honorable señor Recabarren ha puesto co­
mo ejemplo de la forma en que han sido uti­
lizadas las Fuerzas Armadas, las que, indu_ 
dablemente, por la índole de sus funciones, 
pueden ejecutar esta última clase de labores. 
En una próxima oportunidad tra taré en for_ 

ma más extensa este tema. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Recaba­

rren. 
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El señor ESPINA.- ¿Me permite una inte. 
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Con todo gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- En realidad, Honora. 
bIes colegas, la idea del servício nacional del 
trabajo, me imagino que es aceptada por to­
dos los sectores del país; pero, el inconve. 
niente está en que las fuerzas del Ejército es. 
tán formadas en su gran mayoría, por cons' 
criptas, a los cuales, naturalmente, se les lla. 
ma a reconocer cuartel para proporcionarles 
instrucción militar. Creo, por lo tanto, que 
debió estudiarse más detenidamente la orga. 
nización de este servicio, dividiéndolo en dos 
partes; por ejemplo: un año para la instruc­
ción militar y cuatro o seis meses para el 
servicio militar del trabajo. Este servicio del 
trabajo dlO espléndidos resultados en Alema. 
nia, en tiempos de Hitler. 

El señor RECABARREN. - y en Estados 
Unidos. 

El señor ESPINA.- y en Estados Unidor; 
también. 

En realidad, el servicio del trabajo, llamé_ 
maslo aSÍ, ha existido desde hace muchos 
años en la Armada, porque en ella no existen 
conscriptos, excepto unos seiscientos que se 
llaman para el Cuerpo de Defensa de Costa. 
Desde hace años los transportes y barcazas 
de la Armada cooperan a la economía nacio­
nal conduciendo productos a las zonas nor. 
te y sur del país, porque, como saben mis Ho_ 
norables colegas, la marina mercante nacio­
nal está poco desarrollada y los barcos con 
que cuenta para realizar el cabotaje son es. 
casos y viejos. 

Creo que este servicio militar del trabajo 
debiera organizarse a partir del próximo año, 
para que, de esta manera, los ciudadanos 
que van a reconocer cuartel en el Ejército se­
pan de antemano que tendrán un año de 
instrucción militar y que deberán actuar du­
rante algunos meses en el servicio militar 
del trabajo. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me 

permite, Honorable colega? 
El señor RECABARREN. - Con mucho gus .. 

to, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPUL VEDA GARCES. - Señor 
Presidente, la idea de estabJ,ecer el Servicio 
Militar del Trabajo ha sido patrocinada por 
el Diputado que habla, desde hace bastante 
tiempo. En el período legislativo pasado me 
correspondió tratar este tema en forma ex­
tensa, al insistir ante el entonces Ministro de 

Defensa Nacional para que se diera este paso 
y se comenzara a organizar este "servicio de 
colaboración", como yo lo llamaba, de las 
Fuerzas Armadas a la construcción de obras 
públicas. La colaboración que las Fuerzas Ar­
madas prestarán a la construcción de las 
obras públicas de interés nacional es algo que 
la ciudadanía reclama y espera que se orga­
nice en forma efectiva y eficiente. 

Oportunamente fue para mí muy satisfac­
torio saber que el actual Ministro de Defen· 
sa Nacional daba forma a esta aspiración del 
Diputado que habla, que anteriormente no 
había sido acogida. 

Creo que este nuevo servicio está en el pe­
ríodo de su organización y, por ello, evidente­
mente debe tener algunas deficiencias. 

El señor RECABARREN. - Es un ensayo. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Es un 

ensayo, como dice Su Señoría. En todo caso 
es de esperar, y confiamos que así sucederá, 
que en este períOdo quede bien estructurado 
este servicio y que él pase a tener el verda­
dero alcance que el país espera que tenga. 

Por otra parte, creo que debe dársele a 
aquellas unidades militares, especialmente, a 
aquéllas especializadas, como la de Ingenie­
ros, los elementos necesarios para realizar las 
obras. Porque, actualmente, por mucha que 
sea la buena voluntad de los jefes, por muy \ 
grande que sea el empeño que ponga en sus 
faenas el personal del Ejército, su trabajo no 
es productivo, debido a que no cuentan con 
medios materiales, modernos y adecuados, 
con que realizarlos. 

Celebro esta iniciativa, porque dándosele 
una organización perfectamente democrática, 
puede colaborar abiertamente al progreso del 
país. Ojalá que en una oportunidad poste­
rior, como decía el Honorable señor Enríquez, 
conozcamos en detalle cómo se está organi­
zando esto y la forma definitiva que se le quiere dar. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, el Diputado que habla es e,l que más se 
alegra de oír estas palabras al Honorable se­
ñor Sepúlveda Garcés, porque ello demuestra 
que no todos los actos del Ejecutivo son cri­ticables ... 

Con respecto a lo expresado por el Honora­
ble señor Espina, debo manifestar que 10 que 
se ha hecho este año es sólo un ensayo, que 
tendrá que normalizarse el próximo año en 
las mismas condiciones planteadas por el Ho­
norable señor Enríquez; esto es. hacer que 
el períOdo de conscripción sea de año entero, 
destinando seis meSE-s a la instrucción mili­
tar y seis, a la prestación del servicio militar del trabajo. 

Ahora bien, el Honorable señor Enríquez, en 
la sesión en que abordó esta materia, hizo 
hincapié en que el Ministerio de Defensa Na­
ciona1 habría llegadO a la creación de este 
servicio, sin estar facultado para ello por 
una ley. El artículo 8. o del reglamento vi-
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gente sobre "Puentes de Circunstancias", edi­
tado el año 1928, establece expresamente la 
autorización mediante la cual el Ministerio 
puede realizar esta clase de trabajos. De ma­
nera que en relación con la génesis legal de 
este servicio, no ,habría mayores objeciones 
que hacer., Lo único que ha ocurrido es que 
desde el año 1928 hasta el año 1953 no se ha­
bía normalizado este tipa Jie trabajos; .pero 
el origen legal de ellos, es perfectamente cla­
to. Aún más, desde que se creó la rama de 
Ingenieros en el Ejército, esto es, el año 1848, 
durante la Administradón Bulnes, se consultó 
este propósito no sólo, como lo ha dicho el 
Honorable señor Enríquez, para los casos de 
calamidad nacional, sino que para todas aque­
llas obras en que el interés particular no pue­
da intervenir exitosamente. 

Asi, por ejemplo, varios tramos del ferro­
carril longitudinal al sur se hicieron con ele 
mentos de tropa de las guarniciones apos­
tadas en las respectivas regiones. 

El punto más delicado tocado por mi Ho­
norable colega lo constituye la desviación de 
los Oficiales de las Fuerzas Armadas hacia 
actividad.es ajoenas al ejercicio de la profe­
sión mUltar 'propiamente tal. Sin embargo, 
acabo de oír a mi Honorable colega señor 
Enriquez, insistir en Que esta observación 
no se refería a aauellas unidades Que tienen 
una preparación -específica en estas mate­
rias. Y justamente. señor Presidente, las u.. ... i 
dades militares de las cuales se han ocupado 
conscriptos para realizar esta clase de tra­
bajos, son precisamente los Regimientos <le 
Ingenieros y Zapadores, como 10 acreditaré 
mediante un cuadro qu-e me ha sido propor­
cionado por el Ministerio de Defensa Nacio-
naL ' 

Por otra parte, señor Presidente, el se'rvl­
cio del tl''l.bajn no sólo trata de solucionar 
problemas en Que la actividad particular no 
tiene éxito o que no puede abarcar la em­
presa privada; se refiere también a otro as­
pecto, al aspecto económico Que anotaba el 
Honorable colega, señor Enríquez. 

El Presupuesto anual de la nación, desde 
hace muchos años, ha venido consultando 
'partidas tan exigu"ls para el mantenimiento 
de la conscripción durante el año entero, que 
no, podrá desconocer mi Honorable cole~a 
que, en el mes de septiembre 'Me cada año, 
pasadas las festividades del Aniversario Pa­
trio, ;ha sido costumbre en todo el territorio 
licenciar al personal. si no en forma oficial, 
por lo menos en forma oficiosa. En efecto, se 
dan . permisos por días enteros, se pt>rmite a 
los conscrlptos alimentarse en sus casas, de 
manera Que prácticamente, lo único que ha­
cen es alojar en el respéctivo cuartel. El res­
to del tiemp.:l lo pasan en la vida civil. 

'Dé esta manera, se resiente la organiza­
elóny preparación mUltares, Í1 caUBa de la 
talta de recursos. 

¿En qué forma se pretende que el servielo 
militar del trabajo solucione este problema? 
Disponiendo de los recursos del Ministerio de 
Obras Públicas, del Ministerio de Tierras y de 
la Corporación de Fomento, recursos que son 
empleados, vuelvo a' insistir, en obras que la 
empresa particular no.. puede realizar y que, 
empleados en esta actividad militar del tra­
bajO, permitirán un mayor rendimiento y 
también per,mitirán la conscripción durante 
el año ~ntero, sin necesidad de recurrir al 
procedimiento irregular; empleado durante 
tantos años, que ha obligado a que la cons­
cripción quede prácticamente licenciada in­
mediatamente después' del 19 de septiembre 
de cada año. 

Tengo a la mano, un cuadro que demues­
tra mis aseveraciones. Como decía hace unos 
momentos, se l:J,an empl-eado 1.760 hombres 
del Ejército y cien de la Fuerza Aérea. Pe­
ro con este escaso material humano y con 
una suma que me parece que bordea los 4'1 
miilones de pesos" apenas se han llevado a 
cabo y están a punto de culminar con éxito 
las siguientes obras: en el departamento de 
Arica el camino <le Chapiquiña a Arica, que 
tiene mucha importancia. Son diecisiete lü .. 
lómetros. Está destinado a facilitar la cap­
tación de las aguas del río Laucas, que per­
mite el riego de todo el Valle de Azapa. Es­
te valle como saben mis Honorables Cole­
gas, est~ en Chile. El lago Laucas también 
está en Chile; pero, por desgracia, la confi­
guración del territorio nacional hace que eSás 
aguas deriven a ,Bolivia. Se piensa captar las 
aguas de dicho lago para llevarlas al Valle 
de Azapa, cosa que se espera ocurra pronto.: 
Se han empleado aquí cien hombres. 

En el mismo departamento de/Arica se tra­
baja en el camino d-e Arica a ChilcaIla. Es­
tos trabajos tienen por objeto también apro­
vechar las aguas del lago Laucas. 

En la provincia de Antofagasta, en la' va­
riante del Longitudinal, se han empleado 
cien hombres. Es una variante que tiene 10 
kilómetros. Se ha limitado la labor del Re­
·gimiento "Calama" a preparar la pavimen­
tación de esta variante, trabajo que en na­
da disminuye los intereses de las empresas 
particulares constructoras de caminos; ,pero 
que, en cambio, facilita la enseñanza prác­
tica de esta unidad militar, que tiene una 
compaflia especializaqa en estos trabajos. 

En la misma provincia de Antofagasta, en 
el departamento de Calama se ha construido 
la variante del camino de Calama a Oyagüe. 
Lo han efectuado cien hombres. Son doce ki­
lómetros. 

En la provincia de Atacama, como saben 
mis 'Honorables Colegas, ha sido reiterada­
mente solicitado por los habitantes de esa re­
giÓl1, la construcción del camino de Caldera 
a Chañaral. se espera entregarlo al servicio 
público en noviembre. Se han empleado 
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ciento veinte hombres. Son diecisiete kilóme· 
ttos totalmente nuevos. 

En la provincia de Santiago, comuna de 
Puente Alto, varia.nte del camino de Rome­
ral al Yeso; en la ampliación del camino ac­
tual, se han empleado cien hombres. 

Quieró destacar esta obra por el enorme 
alcance económico que ella tiene. Se trata 
de regularizar el,' acceso al embalse del río 
Yeso,de manera que sus aguas vayan direc­
tamente al río Maipo, y no ocurran los t.ro_ 
piezas que hoy se producen debido a esa fal­
ta de regularización. 

Provincia de Curicó.- Aparte de la obra 
que señalé hace un momento, están las dos 
variantes de Licantén a llaca. Personas ne 
esa provincia me hañ expresado que esta 
obra constituye una aspiración largamente 
sentida y solicitada por los habitantes de esa 
zona; Hac.e cincuenta años que se elevó la 
primera ,solicitud para que se construyera 
esta obra. Nunca se había podidO llevar a 
cabo por falta: de medios, y las veces que en 
-el Presupuesto se consultaron fondos, las em_ 
presas particulares no tuvieron interés en su 
construcción. El Regimientó de Ingenieros, 
con base en Curicó, lleva a cabo estas obras. 

Provincia de Maule.- Camino de Puyehue 
a Curanipe. Son siete kilómetros y se han 
empleado' sesenta hombres. En la reforesta_ 
ción de la zona, ¡;;e han empleado cuarenta 
hombres y los trabajos se han hecho con 
fondos proporcionados por el Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

Provin«lia de Talca.- Camino de Talca a 
Curepto. Con setenta hombres, ¡;:e -han cons­
truilio siete kilómetros. Se ha hecho una 
variante de la antigua senda para llegar. a 
las bocatomas, del, Canal Maule por el Regi­
miento Chorrillos de Talca, que ha ocupado 
una compañía especializada en esta materia. 

Provincia de Linares.- Camino de acce_ 
so al Canal Maule Sur. Son diez kilómetros . 
y se han empleado setenta hombres. Tam­
bién se ha construído un canal de acceso pa-
ra el regadío de Melaza!. . 

Provincia de Concepción.- Oamino de ChL 
guayante a Hualqui. Este trabajo se ha rea­
lizado con cincuenta hombres y en una zona 
que me han informado es muy ab'andonada 
por la falta de vías de comunicación. Por 
su reducida extensión, dicha obra no intere­
saba a las empresas particulares. También 
se ha emprendido la forestación de la zona 
de Cabrero, con 50 hombres. 

Provincia de Malleco. departamento de 
Tra'iguén.- Se ha realizado el saneamiento 
de ia zona de Lumaco. Son tres mil hectá­
reas, y se espera entregar l')s terrenos al cul­
tiv-o -en esta primavera. El trabajo se harea­
!izado con ciell hombres. 

~;: .. 

Provincia de Bío-Bío.- El Regimiento de 
la zona ha iniciado la reparación de tódos los 
caminos, desde el mar a la cordillei:a... ,.Aquí. 
ha intervenido la firma 1. A. N. S. A., que 
ha comprado maquinaria para estas obras, 
la que, al término de ellas, va a quedar a 
beneficio del Servicio Militar del Trabajo. 
Trabajan en estas faenas 100 hombres. 

Provincia de Chiloé.- Camino de Putra a 
Quemchi y camino de Ancud a Castro. Se 
han empleado cien hombres en cada obr~. ' 

Provincia de Aysen, Comuna de Coyhaique. 
- Se hdn hecho mej oras de sendas que ya 
están entregadas al servicio del tránsito pú­
blico. Así se ha procgdido por ejemplo,coli 
la senda de Chile, Chico a' Guadal. 

La totalidad de las obras realizadas, o por 
terminarse, son' veintidós. El personalem_ 
pleado es el siguiente: 1. 760 hombres del 
Ejército y 100 hombres de la Fuerza Aérea. 

Ampliación de caminos y construcción de 
otros: 172 kilómetros; construcción de caJl,9.­
les, 100; saneamiento del territorio, 3 mll 
hectáreas; forestación, 2 mil hectáreas .. 

El señor ESPINA.- ¿Me permite, Honora­
ble co~a? 

El señor RECABARREN.- Con todo gusto. 
El señor ESPINA.- Quisiera agregar, Ho_ 

norable colega, que este Servicio Nacional del 
Traba.io tiene también otro aspecto favora­
ble: Los conscriptos, al ser licenciados. sal';' 
drán mejor preparados para ganarse la vida' 
en actividades civiles, con los conocimientO$ 
de ingeniería, mecánica y de construcción 
de caminos que habrán preparados para ac';' 
·uar en el plan de mecanización agríCOla, 
que se está poniendo en marcha, darán siem­
pre que se les provea de elementos modernos, 
elementos mecánicos, para realizar su labor. 

Deseo observar al Honorable colega que 
Ojalá, cuando se organicen en forma de1'ini­
tiva estos servicios, no se disminuya la ins-' 
trucción militar a seis meses, porQue pued() 
asegurarle que este lapso es demasiado corto~ 
Oj alá la instrucción militar sea de un año 
y el Servicio N9,cional del Trabaja fuera de , 
cuatro o seis meses. 

Nada más, señor Presidente. 
E¡<:eñor RECABARREN. - Señor Presiden_ 

te, voy a terminar estas observaciones. 
En cuanto a lo que indica el Honorable se­

ñor Espina, debo decirle que no ha existido 
nunca el ánimo de dedicar seis meses,. o sea. 
la segunda parte del perlado de conscripción 
militar exclusivamente a faenas de obras 
públicas. 

Se busca ~n sistema que permita a la cons­
cripción seguir regularmente perfeccionando: 
su preparación en el orden militar, al mismo 
tiempo (11)e se realizan estas tareas de· int~ 

'és común. ' 
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Cteo, señor Presidente. que mis observacio­
nes permiten apreciar, en líneas muy gene­
rales, el inmenso significado social y econó. 
mico que tiene esta iniciativa del Servicio 
Nacional del Trabajo. A través de esta legis­
lación que he citado y de los reglamentos 
pertinentes, como lo he expresado, no se dis­
trae aJ personal de Oficiales y Suboficiales 
de las Fuerzas Armadas de sus tareas espe_ 
cíficas. Sólo se perSigue el propósito de que 
Chile pueda seguir avanzando en el camino 
del progreso. 

Considero. señor Presidente que, si alguna 
observación objetiva se pudiera hacer a la or_ 
ganización de estos servicios. es la de haber 
sido puestos bajo la dependencia directa de 
la Subsecretaría de Guerra, en circunstancias 
que hay un organismo cuya función es diri­
gir, precisamente, estos asuntos. como es la· 
Inspección del Arma de Ingenieros Militares. 

Me parece que es esta rama del Ejército la 
que está en mejores condiciones para apre­
ciar el alcance y las perspectivas de estas 
materias. 

Termino mis observaciones agradeciendo 
la benevolencia que ha tenido la Honorable 
Cámara para escucharme; a la vez, expreso 
mi Esperanza de que el Servicio Militar del 
TrabajO significará una mayor prosperidad 
para Chile. Tributo mi sincero homenaje a 
los hombres que realizan esta patriótica fae~ 
na. 

Muchas gracias. señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 22 

minutos. 
\ 
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